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— En Buenos Aires, a las 17 y 1  del miércoles 25 de agosto de 2004:
1

Manifestaciones en minoría
Sr. Presidente (Guinle). — Pido a los señores senadores que tomen asiento a fin de dar
comienzo a la sesión.

— Luego de un minuto:
Sr. Presidente (Guinle). — Señores senadores: pido nuevamente que tomen asiento porque así
obtendremos  quórum para comenzar la sesión.

— Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Guinle). — Si los señores senadores que aún se encuentran de pie toman asiento,
podremos comenzar la sesión.

— A las 17 y 3:
Sr. Presidente (Guinle). — La sesión está abierta.

2
Izamiento de la bandera nacional

Sr. Presidente (Guinle). — Invito a la señora senadora Capos a proceder al izamiento de la
bandera nacional en el mástil del recinto y a todos los presentes a ponerse de pie.

— Puestos de pie los presentes, la señora senadora Capos procede a izar
la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

3
Plan de labor

Sr. Presidente (Guinle). — En cumplimiento del artículo 187 del Reglamento, la Presidencia
informa que se ha dado cuenta de la lista de asuntos ingresados hasta hoy, a efectos de que los
señores senadores formulen eventualmente las manifestaciones que estimen pertinentes.

Obra sobre las bancas el plan de labor parlamentaria aprobado en la reunión celebrada
ayer. Corresponde proceder a su votación.

— El texto es el siguiente: 
Plan de labor parlamentaria para la sesión del día 25-08-04

-Pasar a sesión ejecutiva de acuerdos (OD, 824 (NI), 825 (NI) y 826(NI).
-Consideración en conjunto de los ordenes del día con proyectos de comunicación,

resolución  o declaración, que por Secretaría se enunciarán.
-Consideración de los ordenes del día con proyectos de ley: 283, 335, 419, 423, 432,

433,434,435,439,479,490,494,550,566,607,615,635,637,638,640,645,656,759,761,777,795,5
53,808,809y 814.

-Tratamientos sobre tablas a solicitar:
- Dictamen en el proyecto de resolución de la senadora Caparros rindiendo homenaje

a la actriz Da. Concepción “China” Zorrilla (S-1492/04).
-Dictamen en el proyecto de comunicación del senador Jaque y otros solicitando se

incorpore al Presupuesto 2005 un Programa de Financiamiento para la incorporación de
tecnología destinada a emisoras de frontera(S-2449/04).

-Dictamen en el proyecto de declaración del senador Jaque y otros declarando de
inter´res educativo el Tercer Congreso Provincial “Educación y Sociedad- Educar en
Valores”(S-2550/04).

-Proyecto de declaración de la senadora Avelín declarando de interés académico las
“décimo Octavas Jornadas Nacionales de Actualización Doctrinaria de Tribunales de Cuentas
de la República Argentina”(S-2476/04).

-Proyecto de declaración de la senadora Negre de Alonso adhiriendo a los actos
conmemorativos del cuadragésimo décimo aniversario de la fundación de la ciudad de San Luis
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(S-2371/04).
-Proyecto de declaración del senador Saadi adhiriendo a la conmemoración del

centésimo octogésimo ercer aniversario de la declaración de autonomía de la Provincia de
Catamarca (S-2582/04).

-Proyecto de declaración del senador Morales declarando de interés el “Congreso
Internacional de Derecho del Trabajo”(S-2581/04)

-Proyecto de declaración de la senadora Mastandrea adhiriendo al sexagésimo
aniverdario de la fundación “La Leonesa” (S-1959/04).

-Dictamen en el proyecto de declaración de la senadora Capos y otros, declarando de
interés parlamentario la sesión del “Foro de Concejales de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur”(S-1948/04).

-Proyecto de comunicación de la senadora Lescano solicitando la instrumentación de
campañas de difusión para alertar acerca del abuso sexual a menores (S-1639/04).

-Proyecto de declaración del senador Rossi declarando de interés científico y cultural
el XXX aniversario del Laboratorio de Hemoderivados de la Universidad Nacional de Córdoba
(S-2339/04).

-Dictamen en el proyecto de declaración de la senadora Avelín declarando interés el
Tercer Simposio Internacional “Repensar al andaluz a través del tiempo y del espacio”(S-
2590/04).

-Proyecto de declaración del senador Salvatori y otros, adhiriendo a la conmemoración
del centenario de la capitalidad de la ciudad de Neuquén (S-2524/04).
-Asuntos que hayan sido reservados en mesa.
Sr. Presidente.— Tiene la palabra la señora senadora Maza.
Sra. Maza. — Señor presidente: solicito un cambio en el plan de labor, a fin de que se trate
en primer término el proyecto identificado con el número de Orden del Día 795.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: estamos de acuerdo con esa petición.
Sr. Presidente (Guinle). — Si hay asentimiento, así se hará.

Tiene la palabra el señor senador Losada.
Sr. Losada. — Señor presidente: me parece que al haberse pedido un cambio en el plan de
labor, debe leerse el proyecto.

— Varios señores senadores aclaran que se trata del proyecto de ley
referido al parto humanizado.

Sr. Losada. — Ya está. Sí, estamos de acuerdo.
Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura, senador.
Sr. Secretario (Estrada). — Se trata del dictamen en las modificaciones introducidas por la
Honorable Cámara de Diputados al proyecto de ley por el que se establecen los derechos en los
establecimientos de salud durante el proceso de nacimiento.
Sr. Presidente (Guinle). — Si hay acuerdo, así se procederá.

— Asentimiento.
Sr. Presidente (Guinle).— No hay objeciones.

Tiene la palabra el señor senador Zavalía.
Sr. Zavalía. — Señor presidente: solicito el apartamiento del plan de labor, a fin de que este
cuerpo me acompañe en el tratamiento sobre tablas de un proyecto de mi autoría que, desde
luego, cuenta con el apoyo de todo mi bloque.

A nadie escapa que nuestra provincia está viviendo un momento de gravedad
institucional. A nadie escapa que se está instrumentando, desde la intervención federal que
aprobamos el 31 de marzo la reforma de nuestra Constitución provincial.
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Como senadores de la Nación, creo que tenemos la responsabilidad moral y política de
defender los intereses de los estados provinciales.

Desde luego que el proyecto de declaración que presento manifiesta el repudio y el
rechazo a la reforma de la Constitución provincial, con el acompañamiento de todos los
senadores de la Unión Cívica Radical y de senadores de partidos provinciales.

No es una cuestión antojadiza. Y no lo es porque uno no sea reformista, o porque pudiera
estar en desacuerdo con la actual Constitución que rige en la provincia o no.

Es preciso recordar que la noche del 31 de marzo, cuando este cuerpo aprobaba por
unanimidad la intervención a Santiago del Estero, a instancias del senador Gómez Diez, se
pretendió incorporar a la ley de intervención la reforma de la Constitución de la provincia. En
ese mismo momento —aquí tengo la versión taquigráfica—, la presidenta de la Comisión de
Asuntos Constitucionales, senadora por Santa Cruz, Cristina Fernández de Kirchner, dijo
textualmente: "Como presidenta de la Comisión de Asuntos Constitucionales, la primera cosa
que se me ocurre decir es que no podríamos sancionar este proyecto de ley violando nosotros
mismos la Constitución. ¿Cómo vamos a imponer la reforma de una Constitución provincial
desde una ley nacional? Es imposible hacer eso, por cuanto en tal caso estaríamos sancionando
una norma claramente violatoria de la organización federal del país.

La reforma de constituciones provinciales debe darse a través de mecanismos que prevén
las propias constituciones. Así que es imposible abordar esto, por lo menos en el marco de
legalidad constitucional, desde el Congreso de la Nación."

Desde luego que este Congreso acompañó unánimemente la moción de la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Pero resulta que hoy, a través de  un diario local de mi provincia, tomé conocimiento de
que los dos senadores justicialistas por Santiago del Estero habían acordado dar por caído el
proyecto que habían presentado y que tenía el mismo sentido y contenido que el que yo
formulara oportunamente, salvo en lo que se refiere a eliminar el sistema de elección, es decir,
la ley de lemas.

Me llama poderosamente la atención que después de las conversaciones que tuvimos en
la Casa Rosada con el ministro del Interior —en donde estuvieron presentes las autoridades del
bloque justicialista; usted, señor presidente, y los otros dos senadores por Santiago del Estero—,
ahora se haya producido este brusco cambio, que realmente echa un manto de sospecha sobre
este Congreso de la Nación.

Es realmente inadmisible ver hoy en los dos principales diarios del país —“La Nación”
y “Clarín”— semejantes solicitadas...
Sr. Presidente (Guinle). —  Le solicitan una interrupción, señor senador.
Sr. Zavalía. — Ya termino y le doy la palabra.
Sr. Presidente (Guinle). — No la concede, señor senador.
Sr. Zavalía. — No la concedo.

Se trata de dos solicitadas publicadas por dos de los quince intendentes de mi provincia.
Yo no sé de dónde habrán sacado el dinero para ello, porque tengo entendido que esos dos
municipios están fundidos. No sé si las habrán pagado con la plata de los vecinos, con la de sus
bolsillos o con la del gobierno nacional. 

Pero lo cierto es que es una verdadera ignominia que estos intendentes, que hoy piden
que el presidente y este Senado de la Nación los apoye y acompañe en la reforma de la
Constitución de Santiago del Estero, fueron los mismos que juraron y perjuraron la Carta Magna
que hoy quieren reformar.

Es una ignominia que hoy dos senadores del Partido Justicialista —que lamentablemente
veo que no están presentes— presentaran su proyecto con el acompañamiento de veinte firmas,
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de veinte senadores justicialistas. Es decir que tenemos casi treinta y ocho firmas entre las del
bloque de la Unión Cívica Radical, las del Partido Justicialista y las de los partidos provinciales.

¡Yo no sé qué es lo que pasa! ¡Desconozco qué es lo que ha ocurrido en estos tres o
cuatro días! ¡En el Salón Eva Perón, el miércoles de la semana pasada —y después lo reiteró
parado aquí, frente a la banca del señor senador Gerardo Morales—, el mismo senador por la
provincia de Santa Cruz me dijo que el proyecto de la reforma de la Constitución, por la
intervención federal, estaba caído!

¡El ministro del Interior, en la audiencia que nos concedió —a la que fui acompañado por
las autoridades del bloque justicialista y también por usted, señor presidente— ,dijo que cada vez
que los radicales y los peronistas hemos puesto gente que viene de la antipolítica nos termina
cagando! ¡Dijo esto refiriéndose a los zapatatitos blancos, en la misma línea política del ex
ministro Béliz!

Entonces, cuál es el respaldo político que hoy pretende un interventor que en un plazo
de cinco meses está totalmente devaluado y que ha perdido su credibilidad. Pero lo peor del caso
es que ustedes, los peronistas, debieran recordar esta frase del general Perón: "Primero la Patria,
después el Movimiento y después los hombres."

El Congreso no puede actuar por las conveniencias personales o partidarias; debe hacerlo
conforme a la Constitución, porque si no hacemos respetar las autonomías provinciales y
permitimos el avasallamiento de ilegitimidad, ilegalidad y de inconstitucionalidad, no
pretendamos después que la opinión pública nos respete o que algún medio de comunicación no
nos critique. 

Más allá de las conveniencias políticas, partidarias o personales, tenemos la obligación
moral de hacer respetar las constituciones provinciales. Somos senadores que representamos a
los estados provinciales y, por lo tanto, sería algo muy triste y lamentable para los senadores
firmantes del radicalismo y del justicialismo, aunque no dudo de mis colegas de la Unión Cívica
Radical ni de algunos senadores de los partidos provinciales.

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente de la Nación, señor
Daniel O. Scioli.

Sr. Zavalía. — Señor presidente: voy a pedir que la votación de tratamiento sobre tablas se haga
en forma nominal, para que se sepa cómo es el voto de cada uno en virtud de que se marca un
precedente histórico que jamás se dio en la vida de la República desde 1853 a la fecha.

Es más. Aun cuando el Congreso de la Nación, por unanimidad en ambas cámaras, votara
una ley por la que se autoriza al interventor federal a reformar la Constitución de la provincia,
no podría ser realizada, porque hay algo que las provincias no han delegado...
Sr. Guinle. — ¿Me permite una interrupción, señor senador?
Sr. Zavalía. — Ya le doy la palabra, señor senador.

El poder preconstituyente es uno de los poderes que no han delegado las provincias al
gobierno nacional.

Lindo favor le estaríamos haciendo a las instituciones y al Congreso de la Nación si
permitiéramos semejante ultraje y avasallamiento.

Los radicales queremos tener la conciencia tranquila más allá del resultado de la
votación.

Defendemos las autonomías provinciales y el federalismo y, por ende, vamos a votar en
consecuencia.

Por estas razones, solicito votación nominal para que todo quede convenientemente
registrado.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Guinle.
Sr. Guinle. — Señor presidente: está pidiendo un apartamiento del plan de labor, por lo que le
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pido que se pase a votar.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso.
Sra. Negre de Alonso. — Señor presidente: había pedido una interrupción, no concedida por
el señor senador Zavalía, para recordar que no hubo unanimidad, porque los senadores de San
Luis no votamos la intervención a Santiago del Estero.

El habla de avasallamiento del federalismo, pero fue uno de los votantes de aquella
iniciativa.

Es mi intención que no quede registrado en actas que colaboramos con ese acto. Fuimos
los únicos que nos opusimos.
Sr. Zavalía. — Discúlpeme, señora senadora.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: si bien se trata de un tema...
Sr. Zavalía. — Le pido disculpas a la señora senadora...
Sr. Pichetto. — Si va a abrirse un debate, solicitaré hacer uso de la palabra en último lugar. Pero
creo que no corresponde.

Igualmente, nuestro bloque quiere fijar su postura ante el pedido de los dos tercios. Si hay
senadores que darán lugar a ello, cedo la palabra y luego, hago el cierre como presidente del
bloque del oficialismo. Es lo más lógico.
Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el apartamiento del plan de
labor. Se requieren dos tercios.

Están anotados para hablar los senadores Giustiniani, Avelín, Gómez Diez, Conti y
Menem.

Ha quedado planteado por parte del señor senador Zavalía un apartamiento del plan de
labor. Se requieren dos tercios. Vamos a votar si habilitamos el tema o no.
Sr. Pichetto. — Pido la palabra.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Propongo que hagamos reflexiones cortas, porque estamos saliéndonos del
marco reglamentario. Sin perjuicio de no cortar la palabra a los señores senadores, hagamos
reflexiones cortas y no un debate sobre un tema que...
Sr. Presidente. — Vamos a respetar el orden de los oradores.
Sr. Guinle. — Señor presidente, discúlpeme, sin querer coartar el derecho a que cada uno
exprese su opinión, la moción del senador Zavalía es de modificación del plan de labor. Yo hago
una moción de orden para que se ponga a votación la propuesta del señor senador Zavalía.
Sr. Presidente. — Vamos a votar la moción de orden.
Sr. Menem. —  Que cada uno pueda fijar su decisión sobre la moción.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: dé la palabra.
Sr. Presidente. — El primero anotado es el senador Giustiniani, le sigue la senadora Avelín,
luego el senador Gómez Diez.
Sra. Giustiniani. — Creo que hay que fundamentar la votación muy brevemente.

 En primer lugar, se ha hablado de proyectos que han firmado los bloques. En el caso del
Partido Socialista no hemos firmado proyecto alguno y tampoco formamos parte de algún
acuerdo previo.
Sr. Presidente. — Le solicita una interrupción el señor senador Zavalía.
Sr. Giustiniani. — Sí, cómo no.
Sr. Zavalía. — ¿Quiere que le lea quiénes son los que han firmado, tanto por el justicialismo,
por el radicalismo y por los partidos provinciales? No lo he incluido a usted, pero hay senadores
como la senadora Avelín y la senadora Luz Sapag, que pertenecen a partidos provinciales. En
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ningún momento me he referido al Partido Socialista.
Sr. Presidente. — Sigue en el uso de la palabra el señor senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. — El señor senador preopinante por Santiago del Estero se refirió a que el
bloque del Partido Socialista había firmado.
Sr. Zavalía. — No lo he mencionado.
Sr. Presidente. — No dialoguen.
Sr. Giustiniani. — Estoy afirmando que el Partido Socialista, ni en el Senado ni en Santiago del
Estero, forma parte de acuerdo alguno respecto del tratamiento del proyecto en cuestión. Por lo
tanto, y en términos de la brevedad, si se va a entrar en el fondo de la cuestión, no tengo
inconveniente alguno en fundamentar —lo haremos en el debate respectivo—, porque estamos
absolutamente de acuerdo en continuar avanzando en lo que hace a dejar atrás lo que considero
que ha sido el feudalismo en la provincia de Santiago del Estero. Por lo tanto, voy a votar en
contra de la habilitación de este tema. Y cuando se lo trate, no tengo inconveniente en
fundamentar el fondo de la cuestión, porque estoy totalmente de acuerdo con la reforma de la
Constitución de la provincia de Santiago del Estero, con la convocatoria a elecciones y, también,
en profundizar las reformas en esa provincia.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora por San Juan, senadora Avelín.
Sra. Avelín. — He pedido la palabra para tratar, primero, de ordenarnos. Es una cuestión formal:
todavía no se ha puesto a votación el plan de labor; entonces, no se puede estar modificando lo
que todavía no está aprobado. 
Sr. Presidente. — Se pretende modificarlo.
Sra. Avelín. — Por eso, digo que el plan de labor todavía no ha sido votado. Por lo cual
interpreto que cualquier senador tiene absoluto derecho de tratar de incluir un tema como el que
acá se está planteando. 

En otro orden de cosas, quisiera que antes de colocar a votación el plan de labor que
quedó acordado en el día de ayer, se incluya un tema que sí fue acordado y que advierto no está
puesto en el plan de labor. Se trata del caso concreto del expediente al que yo hice mención en
esa reunión, sobre el incremento a las pensiones graciables. Es el expediente 2.625, proyecto de
comunicación, que no figura en el plan de labor. Entonces, antes de pasar a la votación, solicito
que este tema quede incluido para su tratamiento en el día de hoy.

En cuanto al otro aspecto que se ha planteado acá, voy a acompañar su inclusión, así
como el respectivo debate en el recinto a efectos de que la Cámara pueda abordar hoy el proyecto
del senador Zavalía.
Sr. Presidente. — Gracias, senadora Avelín.

Tiene la palabra el senador Gómez Diez, por la provincia de Salta.
Sr. Gómez Diez. — Gracias, señor presidente.

Sobre este tema tengo sentada una posición, que es pública, a favor de la reforma de la
Constitución de la provincia de Santiago del Estero. Pero creo que si tenemos consensuado un
plan de labor extenso, que tiene una cantidad importante de proyectos de ley y de diversa índole,
debemos sujetarnos al esquema de trabajo que entre todos hemos acordado. Corresponderá que,
en reunión de labor parlamentaria, los presidentes de bloque fijen respecto de este tema la
oportunidad de su tratamiento. Creo que su discusión puede ser verdaderamente muy interesante,
pero convengamos que es un debate largo y profundo porque hace a la temática constitucional,
al federalismo y a los sistemas autoritarios que existen en algunas provincias.

Por lo tanto, señor presidente, mociono en concreto en el sentido de respetar el plan de
labor parlamentaria y, a efectos de considerar este tema, fijar fecha de debate en reunión de
presidentes de bloque.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la senadora Conti, por la provincia de Buenos Aires.



25 de agosto de 2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 11

Sra. Conti. — Las ponencias de los senadores Giustiniani y Gómez Diez me evitan insumir más
tiempo en esta reunión, porque ambos sustentan exactamente lo que iba a decir. 

Considero que no es ésta la sesión para cambiar un plan de labor por un tema que no tiene
urgencia hoy, más allá de la personalidad del senador que lo solicita.
Sr. Presidente. —  Tiene la palabra el senador Menem, por la provincia de La Rioja.
Sr. Menem. — Señor presidente: más allá de lo reglamentario, quiero dejar sentada o, más bien,
reiterar mi posición en el sentido de que es totalmente improcedente e ilegítimo que un
interventor federal tome la atribución de llamar a la reforma de la Constitución provincial. No
está entre sus facultades; facultades que tampoco le dio este Congreso. Además, desde el punto
de vista político es total y absolutamente improcedente, porque constituye una forma de querer
convalidar un acto para el cual no está facultado.

Por esta razón, voy a votar favorablemente todas las propuestas que se hagan para
declarar que el interventor de Santiago del Estero, además de su desastrosa gestión, no tiene
facultades para reformar la Constitución provincial.
Sr. Presidente. — Para cerrar el debate, tiene la palabra el senador Pichetto...
Sr. Losada. — Señor presidente...
Sr. Presidente. — Senador Losada...
Sr. Losada. — Naturalmente, con posterioridad va a hacer uso de la palabra el presidente del
bloque de la mayoría.

En primer lugar, quiero decir que no se cerró el tratamiento del plan de labor. No se había
votado. Se había pedido una modificación...
Sr. Presidente. — No; confirmado. No se votó.
Sr. Guinle. — ¿Me permite una interrupción?
Sr. Losada. — Sí.
Sr. Presidente. — Para una interrupción, tiene la palabra el senador Guinle.
Sr. Guinle. — Es cierto: se había puesto a consideración el plan de labor. Se hizo una propuesta
de modificación por parte de la senadora Maza. Luego, formuló su propuesta de modificación
el senador Zavalía. Entonces, lo que corresponde es poner en consideración la modificación del
plan de labor. Esto es lo que corresponde hacer antes de entrar al debate de este tema, aunque
en realidad ya estamos debatiendo la cuestión de fondo.

Entonces, corresponde lo siguiente: se modifica el plan de labor o no. Esa es la votación
que hay que realizar.
Sr. Presidente. — Continúa en el uso de la palabra el senador Losada.
Sr. Losada. — Eso es lo que iba a decir.

Justamente lo que estaba por expresar es que no se había cerrado la consideración del
plan de labor; o sea que todavía estamos en los tiempos para pedir la modificación del plan de
labor. Ahora habrá que votar si estamos de acuerdo con modificarlo en función de la propuesta
del senador por Santiago del Estero o no. 

Nosotros no queremos entrar al debate de fondo. Me parece que hubo una interpretación
incorrecta del colega por Santa Fe, del Partido Socialista, porque acá nadie está defendiendo el
sistema político anterior ni mucho menos. Estamos haciendo una interpretación con respecto a
cuánto derecho le corresponde a un interventor para llamar a una convocatoria por la reforma
de la Constitución. No estamos haciendo un juicio de valor respecto de un gobierno al que
históricamente venimos enfrentando desde la Unión Cívica Radical.

No queremos que de ninguna manera —y lo digo con mucho dolor, porque me parece que
se ha expresado equivocadamente— quede como que estamos  defendiendo a un gobierno al que
históricamente se enfrentó desde la Unión Cívica Radical. Nosotros votamos la intervención.
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Estamos diciendo que no coincidimos, porque no le corresponde a un interventor federal
proponer una reforma a la Constitución. De ninguna manera venimos a avalar la historia pasada
de la provincia de Santiago del Estero. Simplemente señalamos que la modificación al plan de
labor que se solicita debe ser votada y para ser aprobada deberá contar con el número adecuado.

Por otro lado, quiero agregar lo siguiente: es cierto que el plan de labor se acuerda, pero
no nos tenemos que sorprender por esto que pasó hoy, porque permanentemente en el recinto lo
modificamos. En consecuencia, proponer una modificación al plan de labor no es ninguna
novedad en el funcionamiento de esta Cámara.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: nuestro bloque va a rechazar el pedido formulado por el
senador Zavalía.

Reconozco que en un momento determinado —hace de esto ya quince días— había
inquietud al respecto, lo que motivó que senadores de nuestro bloque acompañaran ese proyecto
de declaración que, como bien dijo el senador, tenía alrededor de veinte firmas.

Creo que hoy la situación en Santiago del Estero está más clarificada. En la tarde de ayer,
junto con algunos senadores de mi bloque, he recibido a todos los intendentes justicialistas que
están cumpliendo funciones hoy en la provincia. Ellos, como representantes institucionales y
como partido, han manifestado la adhesión a la reforma constitucional, entendiendo que ella
plantea incorporar nuevas reglas de juego en el ámbito de la sociedad democrática, y hoy tiene
consenso de los dos partidos políticos mayoritarios...
Sr. Presidente. — El senador Zavalía le solicita una interrupción...
Sr. Pichetto. — Sí, se la doy, pero que sea muy breve.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Zavalía.
Sr. Zavalía. — Quiero decir al senador Pichetto, con todo el respeto que me merece, que
Santiago del Estero tiene 28 municipios, y aquí estuvieron solamente 15 intendentes de los 28.
Usted habrá visto hoy la solicitada. O sea que no han venido todos, sino solamente 15
intendentes de los 28 que tiene Santiago del Estero. 
Sr. Presidente. — Continúa en el uso de la palabra el senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Le informo que en la tarde de ayer hubo 25 intendentes. Del total, 25 están
avalando la reforma, entre ellos, importantes intendentes del propio partido de la Unión Cívica
Radical. Además, hay un acuerdo expresado por la Unión Cívica Radical en orden a la reforma,
la que hoy cuenta con consenso de los partidos políticos y ya dejó de ser...
Sr. Zavalía. — ¿Me permite?
Sr. Presidente. — Le pide otra interrupción...
Sr. Pichetto. — Ya le he concedido una. 
Sr. Zavalía. — Quiero que lea textualmente lo que dice el interventor del Partido Justicialista...
Sr. Pichetto. — Por favor, senador Zavalía...
Sr. Zavalía. — ...que no está bien este proceso y el radicalismo de Santiago del Estero, ante un
hecho...
Sr. Presidente. — No le concedió la interrupción, senador Zavalía.
Sr. Pichetto. — Reconozco la preocupación del senador Zavalía, pero...
Sr. Zavalía. — ¡No confundamos a la opinión pública!
Sr. Presidente. — Continúa el senador Pichetto en el uso de la palabra.
Sr. Pichetto. — Estoy hablando sobre documentos que hoy han sido publicados en todos los
medios nacionales y sobre datos objetivos de la política santiagueña.

Si bien la reforma fue una iniciativa del interventor, hoy ya cuenta con el consenso de
la ciudadanía y, fundamentalmente, de los principales partidos políticos.
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De todos modos, como este tema tiene una gravitación muy grande, tenemos que contar
con dictamen de comisión a fin de dar la discusión de fondo. Por ello, en este momento
rechazamos el pedido de tratamiento sobre tablas.
Sr. Presidente. — Se van a votar las modificaciones al plan de labor propuestas por las
senadoras Müller y Maza.
Sr. Salvatori. — Señor presidente...
Sr. Presidente. —  Tiene la palabra el senador Salvatori.
Sr. Salvatori. — En nombre del senador Falcó, que hoy está ausente por encontrarse en misión
oficial, pido que se reserve en mesa para su tratamiento un proyecto de declaración relacionado
con la realización durante los días 1°, 2 y 3 de septiembre, del Congreso Nacional de AACREA,
Asociación Argentina de Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola. Se trata del
expediente S. 2.203/04.
Sr. Presidente. — Queda reservado.

Vamos a votar en primer lugar el plan de labor ...
Sr. Losada. — Señor presidente: hay una propuesta de modificación del plan de labor. En
consecuencia, hay que ponerla a votación.

Estuvimos de acuerdo en votar la modificación planteada por la senadora por La Rioja.
Por lo tanto, habría que poner a votación la incorporación del tema planteado por el senador
Zavalía como punto inicial del plan de labor.

Entonces, hay que votar esto, más allá del resultado.
Sr. Presidente. — Vamos a votar, en primer lugar, las modificaciones al plan de labor
propuestas por las senadoras Müller y Maza.
Sra. Avelín. — Señor presidente: hay que votar la incorporación de mi expediente...
Sr. Presidente. — Sí, señora senadora.

Primero votaremos lo planteado por el senador Zavalía...
Sra. Avelín. — Perdón, señor presidente, pero antes de que se vote el plan de labor reitero que
en la reunión de labor parlamentaria quedó  acordado que se iba a incluir el tema de las
pensiones graciables. Se trata de un proyecto de comunicación que no figura en el plan de labor
que está en nuestras bancas.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: antes de seguir cargándonos de temas, tendríamos que cerrar
la cuestión planteada por el senador Zavalía.

Por lo tanto, pasemos a la votación.
Sr. Presidente. — Se va a votar la propuesta de modificación formulada por el senador Zavalía.

Senador Zavalía, ¿usted pidió que sea en forma nominal?
Sr. Zavalía. — Sí, señor presidente.
Sr. Pichetto. — No corresponde, señor presidente.
Sr. Presidente. — Pasamos, entonces, a la votación.

— La votación resulta negativa.
Sr. Presidente. — Negativa.

A continuación, pasamos a votar el plan de labor con las modificaciones...
Sr. Morales. — Pido la palabra.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Morales.
Sr. Morales. — Señor presidente: es para pedir que se reserven en mesa, en primer lugar, los
expedientes S. 2.431/04 y S. 2.458/04 referidos a la situación de Altos Hornos Zapla, respecto
de los cuales se consensuó en la Comisión de Trabajo y Previsión Social su incorporación como
primer punto del ítem "Tratamientos sobre tablas a solicitar" del plan de labor.
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Y, luego, pido que se reserve el Orden del Día 619 —referido al marco regulatorio del
gas licuado de petróleo—, a los efectos de incluirlo en el punto "Preferencias a solicitar".
Sr. Presidente. — Quedan reservados en mesa.

Tiene la palabra el señor senador Ríos.
Sr. Ríos. — Señor presidente: solicito que se reserve el expediente S. 2.607/04, por el que se
declara de interés parlamentario el Congreso Eucarístico.
Sr. Presidente. — Queda reservado en mesa.

Tiene la palabra el señor senador Agúndez.
Sr. Agúndez. — Señor presidente: quisiera que se reserve en mesa el expediente de la Cámara
de Diputados 3/04 por el que se modifica la Ley de Ejecución Penal —24.660—, a los efectos
de tratarlo juntamente con la modificación a los artículos 13, 14 y 15 del Código Penal.
Considero que sería bueno que los tratásemos hoy, aunque sea como último punto del plan de
labor.

Enseguida llevaré a la mesa el dictamen de la comisión.
Sr. Presidente. — Queda reservado en mesa.

Tiene la palabra la señora senadora Avelín.
Sra. Avelín. — Señor presidente: lamento que por tercera vez tenga que pedir la inclusión de
lo que ayer se dispuso que sea incorporado en el plan de labor. Salvo que ahora se cambien las
reglas, y lo que uno resuelve y ordena en la reunión de labor parlamentaria...
Sr. Presidente. — Señora senadora, me informan que ese tema quedó a consensuarse con el
presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Sra. Avelín. — No es así, señor presidente. No quería hablar del tema, pero tendré que fundarlo.

En la reunión de labor parlamentaria de ayer planteé la inquietud que vengo proponiendo
desde abril o mayo. Creo que he esperado más que el tiempo suficiente en la búsqueda de una
solución.

Por marzo o abril presentamos un proyecto para que el Poder Ejecutivo nacional, cuando
otorgue incrementos en las pensiones —sobre todo, las graciables—, incluya en esos aumentos
a un sector de pensionados que jamás recibió un incremento. Estamos hablando de pensiones de
100 pesos, que con los descuentos quedan en 97 pesos. El 80 por ciento de estas pensiones son
por este monto y muy pocas llegan a los 300 pesos. 

Esta discriminación fue solucionada por el Congreso mediante el artículo 57 de la ley de
presupuesto, luego vetado por el presidente de la República sin ningún tipo de explicaciones.
Este proyecto que estoy planteando insistía en la vigencia de ese artículo que este Congreso
aprobó por unanimidad.

Cuando abordé este tema en una sesión me plantearon la posibilidad de que volviera a
comisión para que lo analizara y que vinieran funcionarios del Poder Ejecutivo. Acepté ese
criterio diciendo lo que estoy expresando hoy, con tal de que se resolviera el problema, de que
el Ejecutivo advierta el error, si es que lo ha habido, aunque a esta altura no lo sé, de discriminar
a un sector de pensionados que no ha recibido incrementos.

Más allá del esfuerzo que ha puesto el presidente de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda —que lo destaco y le agradezco— tratando de que el Ejecutivo informe y solucione
este problema, desde mayo hasta la fecha no ha habido una respuesta concreta. Ahora van a
volver a tener un incremento las pensiones graciables, menos este sector al que otorgaron las
pensiones entre 1997 y 2001.

No quiero ahondar en mayores detalles técnicos. Lo que estoy pidiendo a los presidentes
de bancada —desde la lealtad de la reunión de ayer, en la que expresé que no trataríamos hoy
la insistencia al proyecto de ley que votamos todos por unanimidad— es que se trate un simple
proyecto de comunicación para recordar al Ejecutivo que a través de sus facultades, que hoy las
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tiene por la ley de presupuesto, incluya en este instrumento que comienza a operar en septiembre
a estas pensiones graciables.

Reitero que no quiero seguir ahondando en los detalles técnicos del proyecto. Estoy
apelando a la buena fe de todos  sobre lo que dije en la reunión de labor parlamentaria, esto es,
que dejáramos en comisión la insistencia en el proyecto de ley y tratáramos hoy un proyecto de
comunicación para que realmente nos podamos ocupar de esta cuestión rápidamente, de manera
que llegara al Poder Ejecutivo la preocupación del Senado para reparar esta inequidad
inexplicable, porque teniendo todas las herramientas legales no se han usado, quedando un sector
de pensionados graciables que no tiene ningún otro ingreso. Se trata de pensiones que han sido
controladas respecto de si fueron regular o irregularmente otorgadas. El padrón está saneado,
pero hasta a la fecha no han recibido jamás un incremento, mientras que otras que estaban en
iguales condiciones sí lo han recibido.

Pido que incluyamos este tema porque así se resolvió en labor parlamentaria. Se trata del
expediente S. 2625 y es un proyecto de comunicación.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: como es un proyecto de comunicación, pido que se reserve
en mesa para que intentemos tratarlo.
Sr. Presidente. — Queda reservado en mesa.

Tiene la palabra el senador Capitanich.
Sr. Capitanich. — Señor presidente: oportunamente hemos tratado esta cuestión en una sesión.
Efectivamente, mi compromiso era hacer conocer a la Comisión Nacional de Pensiones
Asistenciales una inquietud que me parece específica y razonable desde el punto de vista del
ajuste de las pensiones graciables. 

El problema técnico es el siguiente. Los presupuestos de 1997 a 2001, o sea, cinco
presupuestos, determinan una categorización de estas personas graciables, de una categoría "J"
a otra "J" —no recuerdo bien la denominación—, y no han sido susceptibles de ajustes como sí
lo fueron otras pensiones graciables en presupuestos anteriores.

Entonces, cuando existe una actualización de las jubilaciones mínimas, automáticamente
las pensiones graciables de las otras categorías se ajustan, pero estas pensiones encuadradas en
los cinco ejercicios presupuestarios a los que hice referencia no se ajustan.
Sr. Presidente. — La senadora Avelín le solicita una interrupción. Ya termina el senador
Capitanich y le damos la palabra.
Sra. Avelín. — Yo pedí que se incluya el tema. Si quieren tratar el  tema, podemos hacerlo
ahora, sobre tablas.
Sr. Presidente. — Si hay acuerdo para reservarlo en mesa, entonces demos por cerrado el tema
así podemos votar el plan de labor.

Tiene la palabra el senador Losada.
Sr. Losada. — Señor presidente: vamos a votar a favor de incorporar este proyecto al plan de
labor. Me parece que es un acto de justicia que se viene reclamando desde hace mucho tiempo.
Creo que el Congreso debe expresar esa preocupación y esta solidaridad con sectores que hoy
están omitidos en las mejoras que han tenido otros sectores.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la senadora Ibarra.
Sra. Ibarra. — Señor presidente: quiero tener claro lo que estamos por votar: ¿se está
planteando incorporar este proyecto de comunicación?
Sr. Presidente. — Sí, en el plan de labor, como proyecto reservado...
Sra. Ibarra. — Entonces, quiero plantear lo siguiente.

En principio, me parece sensato plantear que si se ajustan las pensiones, se deben ajustar
también las pensiones graciables. Pero con respecto a estas ultimas tenemos otro problema,
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referido a cómo fueron otorgadas, quién las controla y cuáles fueron bien concedidas y cuáles
no. Realmente, con el pago de las pensiones graciables estamos ante una situación absolutamente
descontrolada.

Entonces, pido que se incluya también —voy a buscar el proyecto correspondiente— que
se controle primero cuáles son las pensiones graciables que hubieran sido mal acordadas y cuáles
no, conforme los requisitos que se exigen, dado que recién después estaría de acuerdo con que
se reajusten.

Pero, en todo caso, creo que hay que discutir el tema de las pensiones graciables, porque
este proyecto no tiene dictamen y me parece que se trata de una situación muy compleja,
debatida, por cierto, y oscura en muchas circunstancias. Sé que existen muchas pensiones muy
bien entregadas, pero hay otras sospechadas de no haber sido tan bien concedidas, razón por la
cual corresponde debatir sobre su control, primeramente, y recién después, acerca de su ajuste.

En consecuencia, si este proyecto se va a reservar, pido que se traten conjuntamente
primero el pedido de control y, después de ello, el reajuste.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. — Señor presidente: estamos de acuerdo. Si la señora senadora Ibarra presenta el
proyecto, lo vamos a tratar en forma conjunta con el otro, porque consideramos importante que
se efectivice el control de este instrumento.

Pero también me parece fundamental informar debidamente a la opinión pública, dado
que las sesiones de este cuerpo se transmiten por televisión, que el Congreso Nacional hace
cuatro años que no otorga ningún tipo de pensión graciable. La gente puede llegar a confundirse
y creer que los legisladores seguimos entregando pensiones. Sin embargo, el Congreso ya no lo
hace. Esto se encuentra en manos de la Delegación Nacional de Pensiones, que evalúa la
situación social, la salud y las carencias en cada caso, antes de otorgar este tipo de beneficio.

El Congreso, por motu proprio, por decisión propia de los diputados y senadores, dejó
de otorgar pensiones graciables. Es importante señalar esto, porque mañana puede publicarse en
algún diario que estamos discutiendo sobre pensiones graciables y, como la información en la
Argentina camina a veces por senderos difusos, puede haber alguna confusión. Entonces, quiero
dejar esto bien clarificado.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Ibarra.
Sra. Ibarra. — Señor presidente: coincido con el señor senador Pichetto en cuanto a que,
efectivamente, desde 2001 no se entregan nuevas pensiones graciables.

Sin embargo, en todos los presupuestos nacionales se siguen renovando las pensiones
graciables otorgadas anteriormente, que son las que planteo que siguen careciendo de control.
Es una caja de pagos. O sea, todas las pensiones que se entregaron hasta 2001 se renuevan
automáticamente en todas las leyes de presupuesto, y eso es lo que planteo que se debe revisar.

Entonces, pido que primero se revisen esas pensiones y, recién después, se proceda a
considerar el ajuste mencionado.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Ochoa.
Sr. Ochoa. — Señor presidente: solicito se incluya también para su consideración un proyecto
de comunicación de mi autoría, registrado con el número S-2.103/03, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo un aumento en las pensiones graciables.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Avelín.
Sra. Avelín. — Señor presidente: comparto plenamente todo tipo de control y transparencia que
se quiera establecer con relación a las pensiones, pero esto no es incompatible con pedir equidad.
Si se incrementan algunas pensiones graciables, por ejemplo, las de 100 pesos en 20 ó 30 pesos
más, se deben incrementar todas por igual.

Entonces, voy a acompañar todo pedido de control; pero también quiero aclarar, como
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muy bien señaló el señor senador Pichetto, para que no se confunda la información, que estamos
hablando de pensiones que se otorgaron antes de 2001. Desde entonces, jamás se otorgó una
pensión graciable.

Y para llevar tranquilidad a todos los señores senadores me voy a permitir leer diez
renglones del informe oficial del Jefe de Gabinete con respecto a una pregunta que se formuló
aquí en el recinto. En esa ocasión, la Jefatura de Gabinete expresa lo siguiente. La pregunta que
se le formuló es si existe control sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para ser
beneficiario. Y, en caso afirmativo, informe cuál es el organismo encargado del control y si se
han detectado irregularidades.

La respuesta es la siguiente: “ ... cumplo en llevar a su conocimiento, que en virtud de
las incompatibilidades dispuestas por la Ley de Presupuesto N° 25.40, del año 2001, la Comisión
Nacional de Pensiones Asistenciales efectuó un control de cada uno de los beneficios, con
relación a los ingresos que percibían los beneficiarios, el cual permitió dar un número elevado
de bajas [o sea que ya se han dado bajas], teniendo en cuenta las incompatibilidades de dicha
norma.

 Cabe destacar que al disponerse las prórrogas de beneficios caducos, previo a su
renovación, se verifica el cumplimiento de las  pautas establecidas en la norma que dispone la
misma. Cabe señalar que periódicamente la Comisión efectúa cruces de padrones de beneficios
provinciales y procede a las bajas que pudieran surgir de los mismos.

Es decir, esto nos puede dar la tranquilidad a todos de que desde el Ejecutivo se están
haciendo los controles —y se deben seguir haciendo controles de depuración—, pero en nada
es incompatible con lo que estamos planteando en cuanto a que los decretos del Poder Ejecutivo
sean igualitarios para todos los sectores.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador López Arias.
Sr. López Arias. — Señor presidente: a todos nos interesa ser equitativos y claros.  Por eso
solicito que en el mismo proyecto de comunicación se incluyan las dos cosas: pedir al Poder
Ejecutivo que se actualice y se controle.

Pediría a los autores de ambos proyectos que unifiquen sus iniciativas para hacer una sola
votación y así estaríamos todos tranquilos.
Sr. Capitanich. — Señor presidente: para cerrar el tema quiero transmitir lo siguiente.

Cualquier medida o decisión que se adopte naturalmente implica incremento de las
erogaciones. Consiguientemente, el incremento de las erogaciones estimado de este ajuste es
equivalente a casi 130 millones de pesos. Por lo tanto, como presidente de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda también debo plantear, con absoluta certeza, que tenemos la aprobación
de un presupuesto ordinario, cuyas pautas tienen que regir anualmente en cada una de las
jurisdicciones. Por eso, me parece muy importante ver cómo va a quedar la redacción del
proyecto de comunicación, a los efectos de que se vea con precisión esta cuestión.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la senadora Ibarra.
Sra. Ibarra. — Señor presidente: me parece un tema lo suficientemente importante —y coincido
en esto con el senador Capitanich— como para no tratarlo de este modo.

En primer lugar, si vamos a definir un control, este debe ser externo. Sinceramente creo
que esto debe tener algún modo de control externo. En segundo lugar, se tiene que hacer
seriamente y tenemos que asumir la decisión de si efectivamente queremos plantear un
incremento. Y, en este caso, ver de dónde sale la plata para ese incremento.
Sr. Presidente. — Senadora Ibarra: no estamos discutiendo el proyecto. Cuando llegue ese
momento, abrimos el debate del mismo.
Sra. Ibarra. — Señor presidente: voy a hacer una propuesta. ¿Me deja? Porque, la verdad es que
la palabra la tengo yo. Entonces, déjeme terminar y usted va a saber cuál es mi propuesta.
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En función de esto digo que tratemos este tema la semana próxima. Comprometámonos
a trabajar sobre el tema del control y con la sugerencia de la senadora Avelín hagamos algo serio
para que efectivamente tengamos una buena propuesta para la semana siguiente, en lugar de
aprobar un proyecto de comunicación en el que no terminamos de definir un modo correcto de
control ni podemos saber de qué números estamos hablando para hacer una consulta razonable
con el Poder Ejecutivo.

Me parece que hay que trabajar estos temas  razonablemente y no tratar sobre tablas lo
concerniente a pensiones graciables, cuando sabemos que todos nos van a estar mirando.

Seamos cuidadosos, trabajémoslo en una semana y comprometámonos a debatirlo la que
viene. Esta es la propuesta que planteo para tomar con seriedad y prudencia esta cuestión.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la senadora Avelín.
Sra. Avelín. — Quiero aclarar a la senadora preopinante que suelo trabajar con seriedad y
responsabilidad.

Este proyecto se presentó en abril. En mayo se pidió que se tratara sobre tablas, en el
recinto. Se solicitó que volviera a comisión, lo que acepté. Pero estamos hablando de mayo,
junio, julio y agosto. Lamento si ella no ha estado enterada o no ha concurrido a la comisión,
pero esto no es falta de seriedad de la autora del proyecto en un tema en el que todos vamos a
compartir el control. También estamos hablando de pensiones graciables. Y el control es del
Ejecutivo. Yo me baso en la voz oficial que nos está indicando a través del jefe de Gabinete que
se han dado por caducadas un montón de pensiones graciables, que se controlaron el resto y se
puso como tope a éstas la suma de trescientos pesos. Además tengamos en cuenta que el 80 por
ciento de las pensiones son de cien pesos, a los que si les restamos tres pesos que se descuentan
para la obra social, nos quedan sólo noventa y siete pesos. 

Por lo tanto, los números ya son conocidos por la comisión. A su vez, su presidente se
ha encargado de convocar a los funcionarios del Poder Ejecutivo que, si bien no concurrieron,
presentaron un informe escrito. Es decir que definitiva el tema se trató con total responsabilidad,
transparencia y solidaridad. Además, el Poder Ejecutivo dio incrementos a otros sectores y no
he visto que acá alguien reclamara si éstos fueron controlados en cuanto a su manera de
otorgamiento.

Por otro lado, también cabe destacar algo que acá no se dice. El Congreso de la Nación
aprobó por unanimidad el artículo 57 del Presupuesto, por el que se le da  facultad al Poder
Ejecutivo para equiparar los aumentos que ya había dado por el decreto 391 a otros sectores que
habían quedado excluidos y que son justamente de los que estamos hablando. Es decir que por
unanimidad fue este Congreso el que le dio esta herramienta al Poder Ejecutivo, que a la postre
fue vetada.
Sr. Mayans. — Solicito una interrupción, señor presidente.
Sr. Presidente. — El señor senador Mayans solicita una interrupción, señora senadora.
Sra. Avelín. — Ya termino.

De mi parte, no tengo inconveniente alguno en que se vuelva a analizar el proyecto y se
vea el planteo. Pero la verdad es que después de cinco meses siento una gran decepción. 

Recordemos que acá se dijo que había que reparar esa injusticia; se trata de gente que no
tiene ningún ingreso. Esto lo ha dicho el Poder Ejecutivo y yo le creo. Se constató que se trata
de gente que no tiene ningún ingreso; amén de que hablamos de cien pesos.

Ahora bien, si se quieren realizar más controles, no tengo inconvenientes, pero lamento
que lo que se habló ayer en la reunión de Labor Parlamentaria, en el sentido de aprobar una
simple comunicación por la que le decimos al Poder Ejecutivo que cuando vaya a dar un
aumento lo otorgue a todos por igual —y no a unos sí y a otros no—, no lo podamos concretar;
máxime cuando ya se decidió dar un aumento en julio y en septiembre, cuando tenemos un
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superávit superior al estimado y cuando sabemos que apenas asumido el gobierno la decisión del
presidente Kirchner fue incrementar las jubilaciones y pensiones.

Creo que evidentemente hubo un error de parte del Ministerio de Economía o de algún
otro organismo; el Congreso lo repara, pero luego la ley es vetada. Entonces seguimos dando
vueltas y, en definitiva, la gente, que es la beneficiada por este tema, sigue sin una respuesta
institucional de parte del Poder Ejecutivo o del Congreso.

Si los senadores pretenden mayores elementos no tengo problemas, pero creo que este
tema no puede ser tratado más allá de la semana que viene.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Müller.
Sra. Müller. — Señor presidente: el bloque justicialista estaba dispuesto a acompañar este
proyecto de comunicación de la señora senadora Avelín, pero como surgió esta discusión
preferimos que se llegue a un acuerdo con lo manifestado por la señora senadora Ibarra y, en ese
sentido, estamos dispuestos a que se lleve a cabo un control de todas las pensiones otorgadas por
los legisladores. Así, aquellos que las dimos sabiendo realmente que la gente las necesitaba, no
tenemos ningún problema en que se inspeccione la necesidad que la gente tiene de seguir
recibiéndolas.

Por lo tanto, solicitamos que este tema sea tratado en la próxima sesión.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Capitanich.
Sr. Capitanich. — Señor presidente: desde ya convocamos a los senadores para la próxima
reunión que realizará la Comisión de Presupuesto y Hacienda el martes a las 15, a fin de analizar
este tema.

Pero quiero señalar lo siguiente. El Poder Ejecutivo no incurrió en error alguno, ni nada
por el estilo, sino que ha respetado una norma. Ahora bien, si la ley de presupuesto no tenía
expresamente una actualización en función del ajuste de los haberes mínimos de las jubilaciones,
no necesariamente tenía que proceder a su ajuste. Por lo tanto, estamos en presencia de una
modificación al texto legal, en cuanto a las categorías vigentes de las pensiones graciables.

Por eso, y como este tema implica erogaciones y costo financiero —y todo costo
financiero debe tener una contrapartida desde el punto de vista presupuestario—, debe ser
analizado. 

En consecuencia, el próximo martes a las 15 vamos a tratar el tema en la Comisión de
Presupuesto y Hacienda, con todos los elementos adicionales, e invitamos a las señoras
senadoras Avelín e Ibarra, así como también a todos aquellos que quieran participar.
Sr. Presidente. — Entonces, hay acuerdo para tratar este tema la semana que viene.

Tiene la palabra el señor senador Puerta.
Sr. Puerta. — Señor presidente: quiero solicitar la inclusión en el plan de labor del proyecto de
ley en revisión por el que se declara como sede permanente de la Fiesta del Inmigrante a la
ciudad de Oberá. 
Sr. Presidente. — Está incorporado.

Tiene la palabra la señora senadora Müller.
Sra. Müller. — Señor presidente: en el mismo sentido que ha solicitado el señor senador Puerta,
solicito que se incluya en el plan de labor el proyecto de ley por el que se crea la figura del
consorcio de cooperación contenido bajo el número de expediente S. 1389/04.
Sr. Presidente. — Está incorporado.

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el plan de labor con las modificaciones
mencionadas por los señores senadores.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente. — Queda aprobado el plan de labor.
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4
Orden del Día N° 695 

Juez de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal N° 21 de la Capital Federal
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Acuerdos
en el mensaje del Poder Ejecutivo por el que se solicita el acuerdo correspondiente para designar
juez de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal N° 21 de la Capital Federal, conforme al
artículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, al doctor Daniel Eduardo RAFECAS. Se
aconseja aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 695)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 695

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
5

Orden del Día N° 824 
Juez de cámara del Tribunal Oral N° 2 en lo Criminal Federal de La Plata

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Acuerdos
en el mensaje del Poder Ejecutivo por el que se solicita el acuerdo correspondiente para designar
juez de cámara del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 2 de La Plata (provincia de Buenos
Aires), conforme al artículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, al doctor Alejandro D.
ESMORIS. Se aconseja aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 824)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 824

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
6

Orden del Día N° 825 
Fiscal de la Fiscalía General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital

Federal
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Acuerdos
en el mensaje del Poder Ejecutivo por el que se solicita el acuerdo correspondiente para designar
fiscal de la Fiscalía General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal 1,
conforme al artículo 5°, de la ley 24.946,  a la doctora Irma A. GARCÍA NETTO. Se aconseja
aprobar un proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 825)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 825

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
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7
Homenaje a la reforma constitucional de 1994

Sr. Presidente. — El señor senador Menem ha solicitado la palabra para realizar un homenaje.
Sr. Menem. — Señor presidente: quiero decir unas pocas palabras para recordar que ayer se
cumplieron exactamente diez años desde que la reforma constitucional de 1994  fuera jurada
solemnemente en el Palacio San José de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.

Con ese acto de juramento de todos los convencionales y de las autoridades nacionales
—las cabezas de poderes— quedaba cerrado un largo proceso de debates, polémicas, luchas y
desencuentros de los argentinos sobre la reforma constitucional.

En esa larga lucha y en esos debates habían quedado atrás más de cien proyectos de ley
declarativos de la necesidad de la reforma; había quedado atrás una Constitución sancionada en
1949 y derogada en 1955; había quedado atrás una reforma que sólo se había cumplido
parcialmente en 1957 con la incorporación del artículo 14 bis de la Constitución; habían quedado
atrás toda una serie de argumentos a favor y en contra de la reforma constitucional que
finalmente se pudo lograr en 1994.

Esta reforma — de la cual se van a cumplir diez años de su juramento — fue
indudablemente la más importante que se introdujo en la Constitución Nacional desde 1853 a
la fecha, ya que ninguna de las anteriores, las de 1860, 1866, 1898 y la nombrada de 1957 habían
tenido el alcance, la magnitud, la profundidad de la reforma de 1994. Pero a ello hay que agregar
que todo el proceso para llegar a la reforma de la Constitución se hizo de un modo irreprochable,
indiscutible, dejando también atrás algunas discusiones, como aquel famoso debate acerca de si
la ley declarativa de la necesidad de la Reforma debía ser votada por mayoría calificada de los
miembros presentes del Congreso o de la totalidad de los miembros de ambas cámaras. Es decir,
la vieja discusión que había sido uno de los motivos invocados para invalidar la Constitución de
1949. En este caso la ley 24.309 fue votada por amplia mayoría calificada de los dos tercios de
la totalidad de los miembros de ambas cámaras. Había sido precedida de acuerdos políticos de
las fuerzas mayoritarias del país, concretada a través del Pacto de Olivos y del Pacto de la
Rosada, sobre los que he escuchado hablar muchas cosas. Creo que no muchos conocen cómo
se lograron esos pactos, que constituyen a modo de los pactos preexistentes que se mencionan
en el Preámbulo de la Constitución, los acuerdos políticos que eran necesarios para lograr una
Constitución  consensuada como corresponde.

 Las elecciones para la Convención Constituyente se hicieron también de un modo
transparente y cristalino; participaron todas las fuerzas políticas del país, prácticamente tanto los
que presentaban candidatos para apoyar la reforma como los que presentaron candidatos para
oponerse a ella. 

Es así como luego de las elecciones —por fin— se reunió en Paraná el 25 de mayo de
1994 la Convención Constituyente, que tenía noventa días para su labor, y allí estuvieron
representados dieciocho bloques políticos, constituyéndose en la Asamblea Constituyente más
pluripartidista en toda la historia del país.

La Convención sesionó, como dije, dentro de los noventa días —cumpliendo
estrictamente el plazo establecido por la ley 24.309—, en el Paraninfo de la Universidad del
Litoral, que en ese sentido tiene los antecedentes de haber sido sede de convenciones anteriores,
y se ajustó estrictamente a las disposiciones de la mencionada ley. Contrariamente a las voces
agoreras que decían que la Convención se iba a limitar a sancionar la reelección presidencial y
que se iba a clausurar y a los que decían que se iba a exceder  y que iba a ir por modificaciones,
más allá de las que estaban previstas, la Convención  se ajustó estrictamente a las disposiciones
de la ley 24.309, tocando únicamente aquellas instituciones para las cuales estaba habilitada.
Además debo decir que sólo quedó fuera de la Reforma un tema que estaba habilitado, que era
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la creación de un Consejo Económico y Social con carácter consultivo, que no hubo tiempo de
tratarlo dentro del plazo acordado de 90 días.

Es así como el 22 de agosto de 1994 se sancionó la reforma y fue jurada — como dije al
comienzo — el 24 de agosto de 1994. (fin turno 

Esta no es la oportunidad, desde luego, para hacer una exégesis de las reformas
introducidas, porque estamos en una recordación, a modo de homenaje, de ese acto institucional
trascendente en la vida del país. Pero sí quiero decir que con la reforma se fortificaron los
principios liminares sobre los cuales se asentó nuestro sistema de gobierno.

Se acentuó el sistema representativo, complementándolo con el participativo. Es una
Constitución que le dio mayor participación a los ciudadanos a través de medios de democracia
semidirectos como la iniciativa y consulta popular, la creación de asociaciones de consumidores
y usuarios, y de defensa del medio ambiente. También se dio mayor participación a los
ciudadanos al eliminar el voto indirecto, a través de la regulación constitucional de los partidos
políticos y con institutos como el defensor del pueblo.

Pero además del sistema representativo, señor presidente, se reforzó el sistema
republicano, porque  al dar jerarquía constitucional a la Auditoría General de la Nación, al
defensor del pueblo, al Ministerio Púbico y al Consejo de la Magistratura, se estaba avanzando
sobre los sistemas de control, que tienden a hacer efectivo uno de los principios en que se basa
el sistema republicano: el de la responsabilidad de los funcionarios. Además, se trata de un
sistema que permite mayor conocimiento de lo actuado por vía de la publicidad de los actos de
gobierno.

Otro de los principios es el de la periodicidad de los mandatos, que fueron acortados.
Recordemos que el mandato del presidente era de seis años y se redujo a cuatro, con posibilidad
de una sola reelección. Por su parte, el mandato de los senadores se acortó a seis años.

Además, en la Constitución se eliminó toda forma de discriminación para ocupar la
primera magistratura al eliminar el requisito de confesionalidad para ser presidente. 

También se reforzó el otro principio liminar de nuestro gobierno: el federal. El
federalismo se acentuó a través del reconocimiento de que sólo el Congreso puede intervenir las
provincias y también a través de la facultad dada a las provincias para celebrar convenios
internacionales; al instituir la obligación de la autonomía municipal —que también hace al
principio federal— y al establecer el estatuto de la ley de coparticipación por vía del inciso 2)
del artículo 75, donde se indican las bases sólidas sobre las cuales debe sancionarse una norma
de esta naturaleza. Sobre este aspecto todavía estamos en deuda. No debemos olvidar, por
supuesto, que se reconoce en forma expresa la propiedad de las provincias sobre sus recursos
naturales. 

Entonces, los tres principios del artículo 1E de la Constitución fueron reforzados a través
de las reformas constitucionales.

Desde otro punto de vista, señor presidente, una característica no menor fue que hicimos
una reforma constitucional que tuvo un carácter eminentemente garantista. Garantismo en el
buen sentido de la palabra; es decir que no sólo se proclaman los derechos sino que también se
establecen los mecanismos institucionales para hacerlos efectivos. De hecho, las declaraciones
de derechos serían meros catálogos de ilusiones si no existieran los medios para hacerlos
efectivos. Por eso incluimos, dándole garantía constitucional, la acción de amparo, la acción de
hábeas corpus y la acción de hábeas data. Además, se otorgaron garantías a los ciudadanos, a
través del reconocimiento de su participación en política. Asimismo, en este sistema garantista
se reconocieron garantías de tipo institucional referidas a las provincias, a las universidades, a
los pueblos indígenas, a las asociaciones de consumidores. Se incorporaron nuevos derechos en
el capítulo pertinente al cual hice referencia: el derecho a un ambiente sano, los derechos
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políticos. Y se incorporaron los tratados sobre derechos humanos con la misma jerarquía
constitucional, con lo cual se amplió el espectro de derechos y de garantías, al sumarse los
derechos y garantías que consagran los tratados internacionales. 

En consecuencia, además de hacer una Constitución vanguardista —es decir, una
Constitución a la vanguardia de las constituciones del mundo—, establecimos las bases para una
mayor integración: integración para adentro, cuando se otorgan facultades a las provincias para
crear regiones o cuando se integra a los pueblos aborígenes, reconociendo su preexistencia étnica
y cultural; e integración para afuera, cuando se faculta al Congreso a delegar competencias y
jurisdicciones en entes supranacionales en condiciones de reciprocidad y de igualdad, siempre
que se respeten los derechos humanos y los principios de la democracia. 

Por otro lado, también es importante señalar que a partir de la Constitución Nacional se
elimina toda forma de discriminación. El principio de igualdad del artículo 16, que dice que
todos somos iguales ante la ley, adquiere un nuevo significado, que es el principio de solidaridad,
que impide todo tipo de discriminación, empezando por las mujeres, a las cuales de acuerdo con
el artículo 38 se les reconoce el derecho de igualdad de trato para el ejercicio de sus derechos
políticos. También hay un reconocimiento para los discapacitados, para los ancianos y para los
niños, en este último caso con el reconocimiento de la Convención de los Derechos del Niño.

Al conmemorar estos diez años desde la sanción de la reforma constitucional  queremos
recordar la larga prédica que hicimos quienes estábamos a favor de la reforma. Si bien no iba a
ser la panacea para curar los males del país, teníamos necesidad de actualizar nuestra
Constitución —aggiornarla, como se dice actualmente— para ponerla al servicio del pueblo y
para permitir el progreso y la defensa de los derechos y garantías que tan sabiamente consagraron
los constituyentes de 1853.

Si bien es cierto que cumplimos al sancionar algunas de las iniciativas previstas en la
Constitución reformada, sólo lo hicimos en parte. Quiero referirme concretamente a dos temas
cuya sanción no podemos seguir demorando. Uno, es el referido al proyecto de ley de
coparticipación federal. Estamos atrasados ocho años, porque la cláusula transitoria de la
Constitución estableció que debía sancionarse en 1996. La otra iniciativa está vinculada con la
reglamentación de los decretos de necesidad y urgencia, es decir, con la creación de la Comisión
Bicameral. En el primer caso, las provincias se tienen que poner de acuerdo, porque se trata de
sancionar una ley convenio, que es una nueva categoría de leyes que incorporó la Constitución.
Por su parte, la reglamentación del procedimiento para convalidar los decretos de necesidad y
urgencia es una mora que tenemos en el Congreso de la Nación. Espero que pronto podamos
superarla, sancionando alguno de los múltiples proyectos que desde hace tiempo están en la
Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Creo que esta será una de las formas de contribuir al mejor funcionamiento de las
instituciones, y al mejoramiento de la calidad institucional de nuestro país.

Es por eso que al recordar los diez años de aquella Convención Constituyente —que tuve
el honor de presidir y de ser el primero en jurarla en ese carácter—, también quiero dejar mi
reconocimiento a todos los convencionales que estuvieron en Paraná y en Santa Fe, que
trabajaron arduamente de acuerdo a sus convicciones, unos a favor y otros en contra, pero la
mayoría de las disposiciones fueron votadas por amplias mayorías. Y hubo tres que se votaron
por unanimidad: la de la cláusula de defensa de la democracia —el artículo 36—, el
reconocimiento de la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas, y la cláusula
transitoria primera, que reconoce y establece a nivel constitucional los derechos inalienables de
la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.

 Al presentar este proyecto, yo decía que esa sola cláusula hubiera justificado la reforma
de la Constitución Nacional. De esta manera, se le dio jerarquía constitucional a un reclamo
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argentino que viene transmitiéndose de generación en generación, que constituye un mandato
para la futuras generaciones, y que establece también las bases sobre las cuales vamos a asentar
nuestro reclamo, siempre de acuerdo a los principios del Derecho Internacional y respetando el
modo de vida de los habitantes de las islas.

Los convencionales constituyentes trabajaron arduamente y no dieron el portazo, como
sucedió en convenciones anteriores.

Una vez concluida la tarea, cuando se impuso democráticamente la regla de oro de la
democracia —que es la de la mayoría—, todos juraron la nueva Constitución Nacional. Y
juraron obedecerla, tal como pedía el orador de la Constitución Fray Mamerto Esquiú —bajo
cuya invocación sesionó la Convención Constituyente—: los pueblos deben obedecer a sus
constituciones.

Vaya también mi emocionado homenaje a todos los colaboradores que participaron de
esa Convención histórica —muchos de ellos del Congreso de la Nación—, como los taquígrafos
y el personal de la Biblioteca y de Referencia Legislativa. Sin el aporte de ellos, no hubiera sido
posible llegar a culminar el trabajo en el término establecido.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. — Señor presidente: he escuchado con mucha atención y respeto al señor senador por
La Rioja —como lo hago cada vez que hace uso de la palabra—. Yo no pensaba decir nada,
porque considero que en realidad, el homenaje realizado por cualquiera de los miembros de
alguna de las bancadas nos involucra a todos. Pero yo pertenezco a una generación de dirigentes
políticos que quizás por edad —a pesar de que no éramos tan chicos en ese momento—, no
participó activamente ni en lo partidario ni en lo institucional. 

Tengo presente que cuando se trata de un homenaje, se tiene que ser muy claro para no
incurrir en debates, pero quiero decir que comparto plenamente el reconocimiento que desde lo
institucional se hace al hecho simbólico de la reforma de la Constitución, que significa un
ejercicio pleno, puro y contundente de nuestra raíz democrática.

También comparto el homenaje hacia quienes participaron en los prolegómenos de la
reforma —en su armado—, a pesar de que en aquel momento políticamente estuve en la vereda
de enfrente de mi partido, y luché y combatí contra eso. Pero a través del tiempo logré reconocer
su importancia.

Fundamentalmente, vaya mi reconocimiento a quienes participaron de la Convención,
porque recuerdo que los convencionales de mi provincia —esto lo hago extensivo a los
convencionales de todas las provincias— trabajaron con absoluta vocación patriótica, con dotes
intelectuales y con acabado conocimiento de los temas de la reforma. Pero así como se puede
efectuar este reconocimiento, los argentinos tenemos que hacer una severa reflexión sobre lo que
hemos hecho con nuestra Constitución, precisamente con los términos de la reforma.

Escuchaba atentamente al senador Menem cuando hablaba de que esta reforma había
consolidado las bases de nuestro sistema, que había consolidado el sistema representativo,
republicano y federal. La verdad es que, haciendo un análisis en concreto de lo que nos pasa
cotidianamente como país, advierto que no por culpa de la Constitución, mucho menos por culpa
de los convencionales —sí por culpa de todos, de los que tenemos mayores responsabilidades
y en general de la sociedad argentina—, hoy el sistema representativo, el sistema republicano
y el sistema federal están en crisis. Es decir, esos tres pilares que fueron motivo de la
consolidación de la reforma hoy están ante una profunda crisis, como quizá no la ha visto la
historia de la Argentina.

El sistema representativo está en crisis porque, precisamente, una de las instituciones más
desprestigiadas es la que siempre simbolizó el sistema representativo. El Congreso está en crisis,
y está tan en crisis que mañana vamos a soportar una nueva marcha por el tema seguridad en las
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puertas del Poder Legislativo cuando precisamente es de los tres poderes el que más respuestas
ha dado con relación a esta problemática. Somos conscientes de esto, pero mañana se hace una
marcha porque precisamente este poder de la República es el más debilitado, desprestigiado,
desvalorizado y devaluado. Esto habla como un ejemplo, patético quizá, de la crisis del sistema
representativo. Ni hablar de la crisis que sufrimos individualmente quienes lo componemos ni
de lo que significa hoy decir que se es diputado o senador de la Nación, por más orgullo que
tengamos —yo lo tengo— de estar sentados en estas bancas.

¿Cómo no va estar en crisis el sistema republicano? El senador Menem decía que la
reforma había consolidado los mecanismos de control. Precisamente es lo que hoy no existe,
pero no por culpa de la Constitución —reitero— sino que están en crisis todos los mecanismos
de control. También traigo un ejemplo patético. La Auditoría General de la Nación todavía no
ha aprobado las cuentas de inversión de los primeros años de la década del 90. Este es un
organismo creado por la Constitución. Ni hablar de otros mecanismos de control.

El sistema federal también está en una crisis profunda, que no tiene que ver solamente
con no sancionar una ley de coparticipación federal. Desde luego que es una morosidad increíble,
imperdonable e injustificable no tener una nueva ley de coparticipación federal, pero en realidad
el sistema federal está en crisis por tantas leyes, decretos, resoluciones y normas que sin ser una
ley de coparticipación han ido afectando y modificando nuestro sistema federal, y también por
conductas de quienes nos decimos representar al sistema federal.

Pido perdón por salir del esquema tradicional de lo que son los homenajes, y sobre todo
pido disculpas al senador preopinante. Pero no sería fiel conmigo mismo si no hiciera esta
reflexión, que la hago también en el sentido de un homenaje. Es decir, el mejor homenaje que
podríamos hacer a esa reforma de la Constitución es trabajar dura, ardua y concretamente para
que en las leyes que nos toque discutir y aprobar se pueda plasmar el espíritu de aquella reforma
y los pilares del sistema representativo, republicano y federal. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor Marín.
Sr. Marín. — Señor presidente: agrego un elemento a los que señaló el senador Menem como
válidos para hacer la reforma de la Constitución, como la sociedad lo determinara en aquel
momento. Para quienes provenimos de provincias que nunca habíamos participado de anteriores
convenciones constituyentes, por ser territorios nacionales, la Convención de 1994 fue muy
importante. En virtud de esa circunstancia, efectivamente podemos decir que hoy la Constitución
es el producto de toda sociedad de la República Argentina y no solamente de algunas provincias,
como ocurrió en algún momento, a pesar de la buena voluntad de las que la realizaron.

Por eso quiero agregar a todos los fundamentos vertidos, que creo que son válidos y
justificados, que muchos también deseamos señalar que fue fundamental en esa Convención
Constituyente la participación de aquellas provincias que nunca lo habían hecho, por ser
territorios nacionales y encontrarse fuera de la organización nacional.
Sr. Presidente. — Con las palabras vertidas, queda rendido el homenaje a la Convención
Constituyente de 1994.

8
Orden del Día N° 774

XVI Congreso Latinoamericano de Parlamentos Municipales
Sr. Presidente. — Corresponde considerar en conjunto los órdenes del día con proyectos de
comunicación, resolución y declaración, sin perjuicio de que en el Diario de Sesiones figuren
como corresponde.

En primer lugar, el dictamen de la Comisión de Asuntos Administrativos y Municipales
en el proyecto de declaración de la señora senadora Conti por el que se declara de interés
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parlamentario el XVI Congreso Latinoamericano de Parlamentos Municipales. (Orden del Día
Nº 774)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 774

Sr. Secretario (Estrada). — Se deja constancia de que se sustituye la expresión “a realizarse”
por “realizado”.
Sr. Presidente. — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración.  Se procederá en consecuencia.
9

Orden del Día N° 778
Programa de Salud Visual 2004

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de declaración de la señora senadora Martínez Pass de Cresto por el que se declara
de interés nacional el Programa de Salud Visual 2004. (Orden del Día Nº 778)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 778

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
10

Orden del Día N° 779
Perjuicio a las exportaciones

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto en el proyecto de comunicación del señor senador Saadi por el que se solicitan informes
sobre el eventual perjuicio a las exportaciones en el marco de la reunificación europea. (Orden
del Día Nº 779)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 779

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
11

Orden del Día N° 780
Relaciones con la República Popular China

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto en el proyecto de resolución de la señora senadora Leguizamón por el que se manifiesta
la necesidad de profundizar y fortalecer las relaciones de cooperación y amistad con la República
Popular China. (Orden del Día Nº 780)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 780
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Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
12

Orden del Día N° 781
Plan integral de ayuda para Haití

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Cafiero y otros señores senadores por
el que se solicita la implementación de un plan integral de ayuda para Haití. Se aconseja aprobar
un proyecto de comunicación.(Orden del Día Nº 781)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 781

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
13

Orden del Día N° 782
Vacunación contra la hepatitis A

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de resolución del señor senador Gallia y otros señores senadores por el que se solicita
se incluya en el calendario de vacunación la correspondiente a la hepatitis A. Se aconseja aprobar
un proyecto de comunicación. (Orden del Día Nº 782)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 782

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
14

Orden del Día N° 783
Encuentro de Cooperativas del Mercosur

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto en el proyecto de declaración de la señora senadora Martínez Pass de Cresto por el que
se declara de interés el Encuentro de Cooperativas del Mercosur que se llevará a cabo en
Concordia. (Orden del Día Nº 783)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 783

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
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15
Orden del Día N° 784

Organización de Estados Americanos
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Falcó por el que se expresa satisfacción
por la elección de las nuevas autoridades de la Organización de Estados Americanos. (Orden del
Día Nº 784)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 784

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
16

Orden del Día N° 785
Negociaciones por la soberanía de Malvinas

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto en el proyecto de declaración del señor senador Falcó por el que se expresa satisfacción
por la resolución de la OEA convocando a la Argentina e Inglaterra para iniciar negociaciones
por la soberanía en Malvinas. (Orden del Día Nº 785)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 785

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
17

Orden del Día N° 787
Premios obtenidos por la bodega Michel Torino Hermanos

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Industria y Comercio
en el proyecto de declaración de la señora senadora Escudero por el que se manifiesta
beneplácito por los premios obtenidos por la bodega Michel Torino Hermanos, en Francia.
(Orden del Día Nº 787)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 787

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
18

Orden del Día N° 789
Práctica del vuelo libre

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Turismo y de Salud
y Deporte en el proyecto de declaración de la señora senadora (m.c.) Gómez de Bertone y otros
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señores senadores por el que se declara de interés turístico deportivo la práctica del vuelo libre
en territorio nacional. (Orden del Día Nº 789)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 789

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
19

Orden del Día N° 796
Titulares de bonos del gobierno nacional

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Salvatori por el que se solicitan
informes respecto del pago de intereses a titulares de bonos del gobierno nacional. (Orden del
Día Nº 796)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 796

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
20

Orden del Día N° 797
Cumplimiento de tributos por tabacaleras

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Jenefes y otros señores senadores
por el que se solicitan informes acerca del nivel de cumplimiento por parte de la industria
tabacalera de las pautas tributarias. (Orden del Día Nº 797)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 797

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
21

Orden del Día N° 798
Fondo Especial del Tabaco

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Jenefes y otros señores senadores
por el que se solicita se dé cumplimiento a las pautas para la remisión de partidas
correspondientes al Fondo Especial del Tabaco. (Orden del Día Nº 798)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 798

Sr. Presidente. — En consideración en general.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
22

Orden del Día N° 799
Impuesto a los débitos y créditos bancarios

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Jaque por el que se solicita se
permita a las sociedades cooperativas tomar a cuenta del impuesto al valor agregado el impuesto
a los débitos y créditos bancarios. (Orden del Día Nº 799)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 799

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
23

Orden del Día N° 800
Prestadoras de servicio de agua potable

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Jaque por el que se solicita que se
analice la situación impositiva de las prestadoras del servicio de agua potable en zonas rurales.
(Orden del Día N° 800)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 800

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
24

Orden del Día N° 801
Ley de Bomberos Voluntarios

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación de la señora senadora Sánchez por el que se solicitan
informes acerca del cumplimiento del artículo 11 de la ley 25.054, de Bomberos Voluntarios.
(Orden del Día Nº 801)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 801

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
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25
Orden del Día N° 802

Cumplimiento sobre contratación de seguros
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación de la señora senadora Caparrós por el que se solicitan
informes acerca del cumplimiento por parte de las empresas que realizan actividades riesgosas
de las normas sobre contratación de seguros. (Orden del Día Nº 802)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 802

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
26

Orden del Día N° 803
Otorgamiento de subsidios a planes forestales

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Puerta por el que se solicita se
incentive y consolide el proceso de descentralización administrativa para el otorgamiento de
subsidios destinados a planes forestales. (Orden del Día Nº 803)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 803

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
27

Orden del Día N° 804
Reconstrucción de Edificio de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de

Rosario
Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor senador Giustiniani por el que se solicita el
giro de una partida presupuestaria para la reconstrucción del edificio de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Rosario. (Orden del Día Nº 804)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 804

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
28

Orden del Día N° 805
Reparación de la ruta nacional 38, Catamarca

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Infraestructura,
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Vivienda y Transporte en el proyecto de comunicación del señor senador Saadi por el que se
solicita la reparación parcial de la ruta nacional 38 en Catamarca. (Orden del Día Nº 805)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 805

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
29

Orden del Día N° 806
Derechos de propiedad de las empresas tabacaleras

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Industria y Comercio
en el proyecto de comunicación del señor senador Jenefes por el que se solicita se adopten
medidas a fin de tutelar los derechos de propiedad de las empresas tabacaleras. (Orden del Día
Nº 806)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 806

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
30

Orden del Día N° 810
Yacyretá

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Infraestructura,
Vivienda y Transporte en el proyecto de comunicación de la señora senadora Sánchez por el que
se solicita se completen las obras previstas para Yacyretá. (Orden del Día Nº 810)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 810

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
31

Orden del Día N° 811
Red de Agencias de Desarrollo Productivo

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Economías
Regionales, Micro, Pequeña y Mediana Empresa en el proyecto de comunicación de la señora
senadora Curletti por el que se solicitan informes sobre la Red de Agencias de Desarrollo
Productivo. (Orden del Día Nº 811)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 811

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
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— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
32

Orden del Día N° 812
Subsecretaría de Seguridad Vial

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Infraestructura,
Vivienda y Transporte en el proyecto de comunicación de los señores senadores Bussi y Pinchetti
de Sierra Morales por el que se solicita la creación de la Subsecretaría de Seguridad Vial. (Orden
del Día Nº 812)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 812

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
33

Orden del Día N° 813
Reparación de la ruta nacional 34, en Tucumán

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Infraestructura,
Vivienda y Transporte en el proyecto de comunicación de los señores senadores Pinchetti de
Sierra Morales y Bussi por el que se solicita la reparación de la antigua traza de la ruta nacional
34, tramo Garmendia - Pampa Pozo, Tucumán. (Orden del Día Nº 813)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 813

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
34

Orden del Día N° 816
Plan sanitario para algunas provincias del Norte Argentino

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, Ganadería
y Pesca en el proyecto de comunicación del señor senador López Arias y otros señores senadores
por el que se solicita la implementación de un plan sanitario para las provincias de Jujuy, Salta,
Formosa y Chaco. (Orden del Día Nº 816)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 816

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
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35
Orden del Día N° 817
Programa Agrolimpio

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, Ganadería
y Pesca en los proyectos de declaración de los señores senadores Gallia (I) y Paz y otros señores
senadores (II) por el que se declara de interés el programa Agrolimpio. Se aconseja aprobar otro
proyecto de declaración. (Orden del Día Nº 817)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 817

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
36

Orden del Día N° 818
Inauguración de laboratorio para la detección de nitrofurano en las mieles argentinas

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura, Ganadería
y Pesca en el proyecto de declaración del señor senador Urquía y otros señores senadores por el
que se declara beneplácito por la inauguración de un nuevo laboratorio para la detección del
nitrofurano en las mieles argentinas. (Orden del Día Nº 818)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 818

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
37

Orden del Día N° 795
Derechos de salud durante el proceso de nacimiento

Sr. Presidente. — Corresponde la consideración de los órdenes del día con proyectos de ley que
por Secretaría se enunciarán.

En primer término, el dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en las modificaciones
introducidas por la Honorable Cámara de Diputados al proyecto de ley por el que se establecen
en los establecimientos los derechos de salud durante el proceso de nacimiento. (Orden del Día
Nº 795)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 795

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora por La Rioja, Ada Maza.

Sr. Maza. — Señor presidente: el proyecto de ley en consideración fue tratado por la Cámara
de Senadores el 12 de mayo, luego de lo cual pasó a la Cámara de Diputados. Allí le efectuaron
algunas modificaciones, razón por la cual hoy nos encontramos tratándolo nuevamente.

La modificación que ha sido propuesta por la Comisión de Salud de este cuerpo consiste
en agregar un párrafo en el artículo 3E, inciso c) del proyecto —dicho artículo se refiere a los
derechos del recién nacido— a fin de que cualquier intervención que se realice en el recién
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nacido o en la mamá deba requerir la intervención del Comité de Bioética para su estudio. Es
decir, estamos antes los derechos del recién nacido y de los chicos en riesgo. 

En realidad, este proyecto ya lo tratamos en esta Cámara. Se trata de un derecho humano
básico de la mujer, en el momento más importante de su vida, que es cuando va a dar a luz.

Entonces, pretendemos dar igualdad de oportunidades a las mujeres, porque muchas de
ellas por diversas circunstancias no son informadas o no tienen la misma consideración que el
resto; o sea, no saben qué les va a pasar en ese momento tan importante de sus vidas.  De tal
modo que buscamos evitar muchísimas prácticas invasivas que se realizan a veces sobre las
mujeres, obviamente sin necesidad.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de esta iniciativa. Creo que si podemos
cambiar la forma de nacer de nuestros hijos, podremos cambiar también en algún modo la forma
de vivir de nuestras familias y de la comunidad argentina.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. — Señor presidente: adhiero a las consideraciones vertidas por la señora
senadora preopinante por La Rioja.

El proyecto de ley que estamos considerando es un avance realmente positivo.
Sr. Presidente. — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Presidente. — Consta el voto positivo del senador Yoma.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 46 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta NE 1
Sr. Presidente. — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán las
comunicaciones correspondientes.

38
Modificación de la ley de educación superior

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología en el proyecto de ley en revisión, por el que se modifica la ley de
educación superior con relación a la emisión y entrega de títulos.

— El texto es el siguiente:
 Orden del Día N° 283

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Isidori.

Sra. Isidori. — Señor presidente: este proyecto tiene dictamen favorable de la Comisión de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y pretende dar por superados los inconvenientes de
egresados de las universidades nacionales, así como de los institutos de educación superior, ante
una tardanza quizás injustificada en la expedición de los títulos que les posibiliten el ingreso a
su actividad profesional.

Concretamente, por este proyecto que viene en revisión, se modifica la ley 24.521, en sus
artículos 24 y 40.

Hay alguna discrepancia con respecto al plazo que se otorga a partir de este proyecto, de
120 días, para expedir el correspondiente certificado o título.

Entendemos que es el plazo suficiente como para normalizar esta situación. 
Por lo tanto, adelanto el voto favorable al proyecto.

Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. — Señor presidente: adhiero al espíritu del proyecto, que es positivo.

Pero quiero hacer una observación, para que quede claro el espíritu real de proyecto.
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Cuando se habla de los 120 días contados a partir del inicio del trámite de solicitud del título
—muchos rectores han hecho llegar su opinión al respecto—, me parece importante que quede
claro que se trata de 120 días hábiles. Creo que, como espíritu de la norma, esto debería quedar
así expresado.

Además, la ley 19.549, de procedimientos administrativos, en su artículo 1E, inciso e),
parágrafo 2) dice: "Se contarán por días hábiles administrativos, salvo disposición legal en
contrario o habilitación resuelta de oficio o a petición de parte..."

Para votar el texto tal cual está, pero también para que el espíritu del legislador en la
norma quede debidamente manifestado, es que hago esta observación.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Saadi, por Catamarca.
Sr. Saadi. — Señor presidente: este es un proyecto que cuenta con la sanción de la Cámara de
Diputados, en el que se expresa claramente la necesidad de otorgar el título en un tiempo
perentorio. Esto, por supuesto, no va en contra de la autarquía de las universidades, sino todo lo
contrario. A través de este proyecto, se aspira a que todo profesional que ha concluido su carrera
tenga el título en este plazo de 120 días. Nos parece correcto lo que opinaba el señor senador
Giustiniani. Además, estos ciento veinte días comienzan a correr desde que el estudiante ya
graduado inicia los trámites.

Sobre este tema, la ley federal de educación —24.195— hablaba de la igualdad de
oportunidades y posibilidades; y la ley de educación superior —24.521, de 1995— ha definido
y otorgado el marco de la autonomía universitaria.

Además, la Universidad de Buenos Aires ya había establecido este plazo para la entrega
de los títulos, generando así las mismas posibilidades y oportunidades que tienen aquellos que
egresando de universidades privadas, a veces, reciben el título con anterioridad.

Por lo tanto, pedimos la aprobación de este proyecto, que ya cuenta con sanción de la
Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Gallego.
Sra. Gallego. — Señor presidente: el señor senador Giustiniani pedía que los ciento veinte días
fueran hábiles, lo que significa introducir una modificación a un proyecto que ya viene con
sanción de la Cámara de Diputados. Entonces, quisiera saber si lo manifestado es simplemente
a los efectos de la versión taquigráfica....
Sra. Müller. — Es para la versión taquigráfica.
Sra. Gallego. — Porque si planteamos que los ciento veinte días sean hábiles —sumado a ello
los días feriados y fines de semana—, estamos prácticamente en los plazos que hoy están
demorando las universidades y, en consecuencia, no se logra el sentido que tiene esta iniciativa,
que es el de evitar que nuestros jóvenes se reciban y luego tengan que pulular durante ocho o
nueve meses sin poder conseguir sus títulos, iniciar tramos educativos en otras instancias
académicas o conseguir trabajo, que es el mayor problema de los recién egresados.

Creo que cuando en la iniciativa se consignó ciento veinte días fue para que fueran ciento
veinte días corridos y punto. Entiendo que ese fue el sentido de la norma.

Por lo tanto, si siguiéramos el criterio sustentado por el señor senador Giustiniani, no sólo
tendríamos que introducir una modificación al proyecto, sino que además, no estaríamos
solucionando la situación de hecho que hoy sufren los recién egresados de las universidades.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: como veo que hoy la sesión viene muy
debatida, quisiera aclarar este tema.

Lo que plantea el señor senador Giustiniani es que, independientemente de que el
proyecto diga “hábiles” o no, cuando una norma no aclara que se trata de días corridos, por
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imperio de otra ley que ya está vigente —no la que estamos considerando—, que es la de
procedimientos administrativos, debe entenderse que los días son hábiles.

Con esto que señalo no estoy diciendo que la señora senadora preopinante no tenga razón,
porque tal vez tengamos que hacer lo que ella dice, que evidentemente es muy razonable, sino
que simplemente aclaro que lo manifestado por el señor senador Giustiniani fue a los efectos de
la interpretación de la ley, que por otra parte, no era necesario hacerlo, porque el criterio
expuesto es el establecido claramente por la ley de procedimientos administrativos.

Por lo tanto, si la idea es que el proyecto siga el criterio manifestado por la señora
senadora preopinante, debemos modificar el texto y enviarlo nuevamente a la Cámara de
Diputados, aclarando que los días deben ser corridos; de lo contrario —reitero— se entiende que
son hábiles, por imperio de la ley de procedimientos administrativos ya vigente. 

Esta es la aclaración que quería hacer como presidenta de la Comisión de Asuntos
Constitucionales.
Sr. Presidente. — Para una aclaración, tiene la palabra el señor senador Saadi.
Sr. Saadi. — Señor presidente: en realidad, el espíritu con que se presentó este proyecto en la
Cámara de Diputados fue el de establecer 120 días  y, al no fijarse que son corridos,
indudablemente se entenderá que son hábiles con sus feriados. Nos gustaría que fuese lo
contrario. Pero si el proyecto vuelve a la Cámara de Diputados continuará demorada la solución
del problema que tienen los egresados

Por esta razón, planteo que se mantenga el texto de la sanción de la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Marín.
Sr. Marín. — Señor presidente: creo que si no se pone en el texto que se trata de 120 días
corridos, no habrá ninguna solución y, además, no tendría sentido el proyecto en consideración.
Ese tiempo es el que exactamente están tardando las universidades para entregar los títulos.

Hay un problema delicado, porque cada uno de los chicos que se recibe debe esperar siete
u ocho meses para hacerse de su título, algo que no se condice con la realidad.

Se trata pura y exclusivamente de una burocracia administrativa que no será corregida
por el proyecto en consideración si no se modifica el texto con la expresión de que sean 120 días
corridos.

Debería volver a la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora presidenta de la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.
Sra. Isidori. — Señor presidente: entiendo que se proponen 120 días hábiles. ¿Entiendo bien?
Sr. Presidente. — No, 120 días corridos.
Sra. Isidori. — Acuerdo con la postura de que sean corridos.
Sr. Presidente. — Si el texto es modificado, volverá a la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: creo que hay que hacer una norma que sea
efectiva, independientemente de si vuelve a la Cámara de Diputados o no.

Si logramos que la iniciativa no vuelva a la Cámara de Diputados, pero todo sigue como
está, no tiene sentido elaborar la norma.

Por ende, habría que acordar si realmente se busca agilizar el trámite o, simplemente,
hacer una declaración de principios y objetivos.

Me parece que la efectividad sería conducente.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Yoma.
Sr. Yoma. — Señor presidente: tengo entendido que el proyecto viene en revisión. Por lo tanto,
no podría volver a esa Cámara. 
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Se aceptan o se rechazan las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados.
Varios Señores Senadores. — ¡No es así!
Sr. Yoma. — ¿Entonces no vino en segunda revisión? ¿Cuál es la cámara de origen?
Varios Señores Senadores. — Es la Cámara de Diputados.
Sr. Yoma. — Entonces, se puede modificar y que vuelva a la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Se trata del proyecto CD 31/03.

Tiene la palabra el señor senador Prades.
Sr. Prades. — Señor presidente: adheriré a lo dicho por la señora senadora presidenta de la
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y a lo que dijo la señora senadora
Gallego, que es lo correcto.

Un proyecto que dejará las cosas como están no sirve. Por ende, debe quedar claro que
serán 120 días corridos y, en ese caso, volver a la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Menem.
Sr. Menem. — Señor presidente: indudablemente, se plantea una duda en el sentido de si el
plazo fijado por la Cámara de Diputados son días hábiles o corridos.

Pero si se aplican las normas del Código Civil, se trata de días corridos.
Sra. Fernández de Kirchner. — No es así porque se trata de universidades.
Sr. Menem. — El Código Civil se aplica en todos los casos, salvo que haya una norma expresa
para el caso. Y me voy a remitir a lo que dice el artículo 28 del Código Civil, inserto en el
capítulo "De los modos de contar los intervalos del derecho", algo que se estudia en la materia
Derecho Civil I.

Dice: "En los plazos que señalasen las leyes o los tribunales, o los decretos del gobierno,
se comprenderán los días feriados, a menos que el plazo señalado sea de días útiles, expresándose
así."

Es decir, la norma general es que son días corridos, a menos que la propia ley diga que
son días hábiles. 

Esta es la interpretación que surge del artículo 28 del Código Civil, que está por arriba
de cualquier otra norma, a menos que esa norma expresamente diga lo contrario.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. — Señor presidente: lamento contradecir lo que acaba de decir
el señor senador preopinante, pero no es así. La emisión de títulos es un típico procedimiento de
carácter administrativo que la universidad hace en su carácter de persona del derecho público,
con lo cual es aplicable la ley de procedimiento administrativo. 

El principio general que fija el Código Civil podría darse para el caso de que la
universidad estuviera actuando como persona del derecho privado ante la demanda de un civil,
en sus facultades y obligaciones, como persona de derecho público en instancia privada. Pero lo
que estamos legislando —que es emisión de título, típico trámite de universidad—, es un
procedimiento administrativo, y rige la ley de procedimiento administrativo, con los plazos y los
principios que fija la ley de procedimiento administrativo.

No hay doble interpretación. Eso de que la biblioteca dice una cosa u otra, en este caso
no es así. ¿Por qué? Porque si yo soy una alumna de la facultad, supongamos que la universidad
no me emite el título, la voy a demandar ante la Justicia y me van a aplicar la ley de
procedimiento administrativo. Es más, primero voy a tener que dejar habilitada la vía judicial
para poder recurrir a la Justicia. Voy a tener que agotar la vía administrativa con los plazos que
fija en materia de recursos la ley de procedimiento administrativo, y recién cuando ya no emitan
más dictámenes en sede administrativa, agotada esa vía, quedaré habilitada para ir a la parte
judicial. 
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Pero siempre se aplica la ley de procedimiento administrativo, porque son relaciones de
derecho público en virtud de personas de derecho público, que en este caso puntual están
emitiendo títulos. No hay otra interpretación posible, con lo cual, si como dice la senadora por
La Pampa, esto deja la situación en igual plazo, no sirve. Ningún juez va a aplicar la
interpretación del Código Civil en una situación de esta naturaleza. Siempre se aplica la ley de
procedimiento administrativo.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Salvatori.
Sr. Salvatori. — No voy a ingresar en el tema jurídico porque no es de mi conocimiento ni mi
especialidad, pero dado que muchas veces hemos optado en esta Cámara por un procedimiento
en razón de la urgencia de los proyectos, ¿por qué no sancionamos el proyecto tal cual ha  venido
en revisión de la Cámara de Diputados y, simultáneamente, sancionamos un nuevo proyecto en
donde aclaramos que el artículo tal se refiere a días corridos?
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora senadora Fernández de Kirchner.
Sra. Fernández de Kirchner. — Lamento hoy mi rol de abogado del diablo, pero el senador
preopinante está haciendo lugar a lo que normalemente hemos denominado leyes de carácter
correctivo, que puede darse en aquellas normas donde la corrección se refiere a uno de los
capítulos. Pero acá el objetivo único de la ley es solucionar el problema de las universidades que
tardan en emitir su plan. ¡Cómo vamos a aprobar una ley cuyo único objetivo es ese con otra ley
correctiva!

Sinceramente, me parece un dislate jurídico y de política parlamentaria. Tenemos que
tomar la determinación de hacer la modificación y, en todo caso usted, señor presidente,
conectarse con las autoridades de la Cámara de Diputados para lograr un tratamiento rápido de
la norma, que dé solución a la problemática. Pero en este caso puntual, no cabe bajo ningún
punto de vista una ley de procedimiento correctivo, porque constituiría un verdadero mamarracho
jurídico.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Menem.
Sr. Menem. —  Cuando empecé mi intervención, expresé que era un tema opinable. Sigo
opinando que debe aplicarse el Código Civil y no  la ley de procedimiento administrativo.

             Además, las personas de derecho público también están contempladas en el
propio Código Civil. No me considero dueño de la verdad ni creo que tenga que ser reprendido
porque tenga una opinión que es tan respetable como la de cualquier otro señor senador. Así que
considero que aquí nadie es dueño de la verdad. 

Entiendo —y siempre se ha interpretado así— que los plazos, cuando la ley no dice
expresamente lo contrario, se computan por días corridos. En el ejercicio de la profesión, muchas
veces los jueces la han aplicado de esa forma, tanto para actos administrativos como para actos
de otro tipo, cuando la ley expresamente no dice "días hábiles".  Son interpretaciones, son tan
respetables unas como otras.
Sr. Presidente. — Para hacer uso de la palabra están anotados los senadores Prades, Sanz, Saadi
y Müller.

Tiene la palabra el señor senador Prades.
Sr. Prades. — La señora senadora tiene razón en el sentido de que el otorgamiento de un título
es un acto administrativo.

Si la universidad, que es la entidad pública que emite el título, no cumpliera en el término
que dice la ley, el quejoso tiene que interponer un recurso administrativo. Agotada la vía
administrativa, va a la sede judicial. Por lo tanto, creo que es de aplicación la ley de
procedimientos administrativos.

Pero fijémonos en algo: nosotros, que somos los que estamos legislando, tenemos
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opiniones diversas. Por lo tanto, creo que la situación que se plantea acá merece y reconoce
establecer si son días corridos o no. 

Adherí a la posición de la señora senadora Gallego porque creo que era atinada su
presentación.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Sanz.
Sr. Sanz. — En el mismo sentido, creo que mucho más fuerte que la discusión doctrinaria o
jurídica es el consenso sobre que, si la ley no dice "corrido", no cumple con el cometido para el
cual estamos legislando. 

Por lo tanto, propongo concretamente que se incorpore la palabra "corridos" en
oportunidad de la consideración en particular. 
Sr. Presidente. — ¿Estamos en condiciones de votar, con la incorporación de la palabra
"corridos" en el texto y que vuelva a la Cámara de Diputados?
Sra. Müller. — Pido la palabra.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la senadora Müller.
Sra. Müller. — Señor presidente: se trata de dos artículos y en ambos figura el plazo de 120
días, que pasarían a ser "corridos". 

Si lo ponemos en consideración de esta manera, los podemos votar juntos.
Sr. Presidente. — ¿La comisión está de acuerdo?
Sra. Isidori. — De acuerdo.
Sr. Presidente. —  La comisión está de acuerdo, me dice la senadora Isidori.

Tiene la palabra el senador Saadi.
Sr. Saadi. — El espíritu de este proyecto son los 120 días corridos. Así que me parece bien que
agreguemos este término a los dos artículos.
Sr. Presidente. — Bueno; queda claro. 

Se va a votar, con el agregado de la expresión "corridos" en ambos artículos.
Tiene la palabra el senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. — Señor presidente: solicito permiso para abstenerme, porque creo que
ameritaría un debate más de fondo.

Se ha hablado de hechos que no están constatados en la realidad. Al hablar de "corridos"
o "hábiles" hay una diferencia de veinte o treinta días, cuando la demora en algunas
universidades —no en todas— es de entre siete u ocho meses. Entonces, no tiene nada que ver
la demora con la diferencia entre hábiles o corridos. 

Por lo tanto, solicito permiso para abstenerme.
Sr. Presidente. — Se va a votar la solicitud de abstención formulada por el senador Giustiniani.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente. — Queda aprobada la solicitud del senador Giuistiniani.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 52 votos afirmativos, ninguno negativo y una
abstención. Es decir que se ha aprobado por más de dos tercios de los votos.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 2  
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se deja constancia de que fue aprobado
por más de los dos tercios.   Vuelve a la Honorable Cámara de Diputados.

39
Modificación del plan de labor

Sr. Morales. — Pido la palabra.
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Morales. 
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Sr. Morales. — Señor presidente: acabo de solicitar a la senadora Müller, que se encuentra en
este momento a cargo de la conducción del bloque justicialista junto al senador Jenefes, y al
presidente de la Comisión de Trabajo, la posibilidad de proponer a la Cámara adelantar la
consideración del tema de Aceros Zapla.

Este pedido responde al hecho de que se encuentran presentes quienes hoy han
participado de la reunión. Me refiero al secretario general del Sindicato de Trabajadores y
también trabajadores y profesionales, que tienen que viajar pronto a Jujuy.

Por ello, solicito a la Cámara que nos habilite para tratar este tema que, por otra parte, ha
sido consensuado en la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Entonces, solicito primero que nos autoricen el tratamiento sobre tablas. Luego, haré la
fundamentación del caso. 
Sr. Presidente. — En primer lugar, corresponde poner a votación la moción de modificación del
plan de labor.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente. — Queda aprobada la modificación del plan de labor.

40
Control de condiciones de higiene y seguridad del trabajo en Aceros Zapla S.A.

Sr. Presidente. — Corresponde votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada por el
senador Morales, a efectos de considerar el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social en el proyecto de comunicación de su autoría —expediente S-2431/04— por el que se
solicita el control de las condiciones de higiene y seguridad del trabajo en Aceros Zapla S.A. y
del senador Jenefes —S-2458/04— por el que se pide solucionar el conflicto en Aceros Zapla
S.A.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.431/04
Expediente S. 2.458/04

Sr. Presidente. — En consideración en general.
Tiene la palabra el senador Morales.

Sr. Morales. — Señor presidente: hemos unificado en un dictamen los dos proyectos
presentados. 

Al respecto, haré una breve referencia para que los señores senadores conozcan la
situación a la que está siendo sometido el complejo industrial por los actuales propietarios de
Aceros Zapla; me estoy refiriendo al grupo económico que lidera el señor Taselli.

Brevemente, quiero comentar cuál ha sido el proceso de privatización de Altos Hornos
Zapla. Como todos saben, en la década de los 90, específicamente en julio de 1992, se privatiza
la empresa, la cual es entregada a la firma Citicorp, que gana la licitación en aquella oportunidad.

— Ocupa la Presidencia el señor presidente provisional del H. Senado,
senador Marcelo Guinle.

Sr. Morales. — El complejo industrial consta de dos centros fundamentales: el centro
siderúrgico y  el centro forestal. El primero consta de altos hornos y de hornos eléctricos, en tanto
que el segundo cuenta con 16.500 hectáreas forestadas. 

Resulta que una de las condiciones fundamentales de la licitación y una de las causales
de rescisión era la eventual presentación en concurso o declaración de quiebra por parte de
quienes habían adquirido la empresa. 

Brevemente, quiero relatar que se trata de una privatización especial, porque consistió
en la venta de una empresa, pero la venta de esta empresa se concretó en el mes de julio... 
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— Murmullos en el recinto.
Sr. Morales. — La verdad, señor presidente, no puedo hablar, porque está complicado el
ambiente en el recinto. Le pido que ponga un poquito de orden.
Sr. Presidente (Guinle). — Por favor: hacemos un poquito de silencio, para que el senador
Morales pueda explayarse.
Sr. Morales. — Seré breve, señor presidente. Me llevará cinco o diez minutos, nada más.

Sucede que en Aceros Zapla no sólo vamos a tener el problema que tuvimos, de 16 días
de paro y una cantidad de telegramas que recibieron muchos trabajadores del plantel de 700
personas que están trabajando en la empresa, sino que además en el futuro va a haber muchas
otras cuestiones similares a los que hubo en Río Turbio.

Como decía, se trata de una venta del año 1992 que se completaba a los diez años, es
decir, en julio de 2002. Durante esos diez años, Citicorp tenía que invertir y mantener los dos
centros, el forestal y el siderúrgico; es decir, debía cumplir una serie de obligaciones que no ha
cumplido, entre ellas, otorgar la propiedad participada a los trabajadores.

A partir de estos incumplimientos que han sido denunciados, se ha planteado
oportunamente la rescisión del contrato. Al respecto, quiero comentar que durante estos diez
años, los señores de Citicorp, que no podían vender las 16.500 hectáreas del centro forestal, se
autocompraron esas hectáreas, incumpliendo con el pliego. Lamentablemente, las autoridades
del Ministerio de Defensa de aquella época no rescindieron en ese momento el contrato. ¿Qué
hizo Citicorp? Se sacó un pasivo importante —16.500 hectáreas— y dejó al centro siderúrgico
con todas las deudas. 

Y resulta que se realizó el concurso, y el señor Taselli lo compra en un peso. Pero
después de terminado el concurso, conocemos que el activo era de 96 millones y el pasivo de 22
millones. Es decir que el señor Taselli compró la empresa en un peso, y actualmente tiene un
patrimonio neto de alrededor de 72 millones de pesos.

El nuevo propietario tendría que haber cumplido con las inversiones, y como
consecuencia de los incumplimientos surgen la presentación en concurso y la venta fraudulenta
e ilegítima del Centro Forestal —16.500 hectáreas forestadas—, que actualmente pertenece al
Citicorp, que es el que genera el primer vaciamiento de la empresa.

Ante esta situación, nos presentamos con los compañeros trabajadores del sindicato de
Aceros Zapla —y de profesionales— ante la Justicia, y planteamos una medida cautelar para
frenar el plazo que se iniciaba en julio de 2002, a efectos de que el grupo Taselli no se
constituyera en el propietario legítimo.

La Justicia nos da la razón y hace lugar a la medida cautelar. Por lo tanto, se suspende
el plazo de los diez años. Nos impugnan esta medida, la empresa va a la cámara, y esta ratifica
la medida. Es decir que los diez años están ahora suspendidos, con lo cual tenemos una venta en
situación suspensiva. Esto quiere decir que el Estado todavía tiene facultades para rescindir la
privatización.

Y no sólo hemos hecho eso. También presentamos con el sindicato de trabajadores de
Aceros Zapla —aquí presentes— un planteo de rescisión de la privatización en la Secretaría NE
1 del Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del doctor Ernesto
Marinelli.. Y recibimos la notificación, hace pocos días, de la resolución por la que se obliga al
Estado nacional —a través del Ministerio de Defensa—a ser parte para sostener la rescisión, o
directamente plantear lo contrario.

Es decir que se trata de un tema en el que no sólo hay que tener conocimiento de la
resolución que se va a considerar hoy —cuyo texto hemos unificado—, ya que la Justicia se
encuentra en este momento considerando la rescisión.
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Hace unos días hablábamos con el ministro De Vido acerca de los problemas que tiene
el gobierno nacional a partir de la decisión tomada por el presidente Kirchner de rescindirle al
grupo Taselli la concesión de Ferrocarriles Metropolitanos. Estos señores están acostumbrados
a comprar empresas en quiebra, no invierten, generan vaciamiento y después se van; y resulta
que ellos son los que luego impugnan en la Justicia. Entonces, el ministro De Vido nos decía que
están yendo a la Cámara para ratificar la decisión adoptada por el Gobierno nacional respecto del
mismo grupo económico que hoy administra Aceros Zapla.

Por lo tanto, tendremos problemas en el futuro. Es por eso que le solicitamos a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social que cite a los funcionarios del Ministerio de Defensa,
a los efectos de ver la posición que adoptaremos como Estado para defender esta fuente de
trabajo. Estoy hablando de una empresa que llegó a tener 5.000 trabajadores, y que ahora sólo
cuenta con 700.

Por eso hemos unificado el dictamen, con el fin de que la Superintendencia de Riesgos
de Trabajo tenga una facultad de control más directa con relación a los incumplimientos de este
grupo, que ha sido denunciado por los trabajadores.

Los dieciséis días de paro de los trabajadores de Aceros Zapla tuvieron que ver con una
recomposición salarial. La categoría B del convenio de la siderurgia a nivel nacional es de 800
pesos, pero el señor Taselli paga 500 pesos. Los trabajadores le solicitaron un aumento de 250
pesos, y la empresa les ofreció 100. Los trabajadores tuvieron que flexibilizarse, es por eso que
se levantó el paro; caso contrario, seguiría el cese de actividades.

Y existe un compromiso de veinte días por parte de la empresa para hacer las inversiones
mínimas, porque en cualquier momento puede haber estallidos. Tengo el acta de la
Superintendencia de Riesgos de Trabajo en la que se hicieron veintinueve observaciones, dentro
de ellas: pérdida de gas en todos los hornos, en los del sector de forja, en el tren fino y en el
horno Pit. Es decir que en todos los sectores que son riesgosos hay pérdidas de gas.

Y estos señores no están haciendo las inversiones mínimas para que podamos sostener
la productividad de la empresa y evitar que los trabajadores corran riesgos. 

Tampoco se están haciendo los trabajos de mantenimiento. Se está contaminando el
medio ambiente, y no sólo están perjudicando la salud de los trabajadores, sino también la de los
habitantes de Palpalá.

Estos son algunos de los detalles que hemos dejado al presidente de la comisión, con el
informe que contiene las veintinueve objeciones a las medidas de seguridad que no está
cumpliendo la empresa y las inversiones mínimas que no está haciendo.

Por eso, la resolución que estamos planteando es que en el proyecto unificado se prevea
que la Superintendencia de Riesgo de Trabajo tenga una participación mucho más directa; que
concurrentemente con la facultad que tiene la provincia a través de la Dirección de Trabajo haga
efectiva la policía del trabajo y se obligue a esta gente a cumplir con las mínimas inversiones
para garantizar la seguridad de los trabajadores.

Dejo en Secretaría algunas de las fotografías que me gustaría que se agreguen al
expediente. Acá se ve (exhibe una fotografía) el camión, cuando se lleva una de las locomotoras,
que Taselli trasladó desde Aceros Zapla a Ferrocarriles Metropolitanos. Las locomotoras son
propiedad de la empresa. Se trata de fotos que nos entregó la gente del Sindicato; en una de ellas
se puede ver el momento en que son trasladadas las locomotoras, seguramente, a Ferrocarriles
Metropolitanos, en una actitud de vaciamiento que tiene esta gente. Después vamos a pedirle a
la senadora Fernández de Kirchner que mire estas fotos, porque ella nos acompañó en el tema
de las audiencias, cuando hicimos algunos planteos con el ministro De Vido, y conoce el tema.

Esta es la situación que está viviendo la acería. Como sabemos todos los senadores, en
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este semestre la siderurgia ha tenido resultados extraordinarios, al igual que algunas entidades
financieras. Pero estos señores no están poniendo un peso. Si no les interesa invertir, si no
cumplen con la propiedad participada, que se vayan y que vengan otros. Tendrá que licitarse de
nuevo y se hará cargo otro grupo empresario, pero uno que realmente quiera invertir en la
provincia, mantener y garantizar la fuente de trabajo y que no haga las cosas que hace este señor
Taselli.

Estos son los antecedentes que tenemos. Pero esto no se termina acá. Si en veinte días no
cumplen el compromiso de realizar inversiones, va a haber problemas. Lamentablemente,  se
suben al reclamo de los trabajadores algunos sectores de izquierda que quieren otra cosa. Por eso
queremos tomar las precauciones del caso. A los trabajadores les interesa la fuente de trabajo,
que la empresa esté en marcha, sin importar si el dueño es Juan, Pedro o Diego. Pero que aporten
la plata a la que se han comprometido.

Como en alguna medida la empresa es de la provincia de Jujuy, porque así lo sentimos,
hay que recuperar las 16.500 hectáreas forestadas que estos señores se llevaron —me refiero al
Citicorp—, grupo del cual forma parte ahora este señor Taselli después de haber comprado en
un peso una empresa que ahora vale alrededor de 72 millones.

Respecto del proyecto que hemos consensuado, que ha sido firmado como dictamen de
comisión por los miembros de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, voy a proponer una
modificación en el segundo párrafo. En efecto, donde dice: "Se evalúe decretar la suspensión de
tareas", debe decir: "Se evalúe decretar las sanciones que correspondan en virtud de las
condiciones de higiene y seguridad", siguiendo el texto como estaba, que es lo que acabamos de
consensuar con la senadora Arancio de Beller y el senador Jenefes, con quienes somos los
autores del proyecto, y también con los miembros de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
como señalé.

Solicito que se apruebe el proyecto.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Jenefes.
Sr. Jenefes. — Señor presidente: comparto lo que ha expresado el senador preopinante. La
situación de la firma Aceros Zapla realmente constituye un ejemplo de lo que no se debe hacer
en la República Argentina. Realmente se ha vaciado esta empresa. Se ha puesto en peligro a una
importante fuente de trabajo. Pero también debo destacar que es preocupación del gobierno de
mi provincia que si cierra las puertas la firma Aceros Zapla, ya sea por una rescisión de contrato
o porque la empresa decida no seguir la explotación, se va a generar un problema muy grave,
dado que la población de Palpalá vive de esta actividad minera. Por lo tanto, debemos tener una
actitud de precaución para no precipitar un resultado que puede ser un remedio peor que la
enfermedad.

El gobierno de la provincia de Jujuy ha intervenido activamente en este tema, con el
propósito de solucionar los problemas. En la fábrica existen innumerables inconvenientes de
funcionamiento y de higiene que ponen en peligro y riesgo a la gente que se encuentra trabajando
en ella. Por eso hemos compartido el dictamen unificado de la comisión, donde se pide que la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo tome una activa participación con el propósito de
proteger los derechos, la vida y la integridad de todos quienes trabajan en esa empresa.

Espero que este conflicto pueda tener una solución feliz y que la firma decida realizar las
inversiones que permitan poner en funcionamiento en forma efectiva la empresa, cumpliendo con
todas las obligaciones que se le impusieron con motivo de la privatización y, fundamentalmente,
preservando las fuentes de trabajo. De lo contrario, la Nación o la provincia van a tener un
problema, puesto que va a haber una empresa cerrada. Y sería muy difícil poner en
funcionamiento la fábrica, si no existe capital de trabajo.
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Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Prades.
Sr. Prades. — Señor presidente: en primer lugar, quiero señalar la gran preocupación que han
tenido los señores senadores por la provincia de Jujuy, quienes solicitaron a la Comisión de
Trabajo —que presido— el tratamiento urgente de este tema.

Y quiero agradecer a todos los integrantes de dicha comisión, sin excepción, pues
concurrieron a la reunión de hoy, escucharon atentamente a todos los actores de la provincia y
brindaron inmediatamente una respuesta afirmativa para que se firmara el dictamen de comisión
respectivo, dado que los señores senadores aunaron criterios para confeccionar un proyecto
unificado.

También quiero agradecer a los empleados de la Comisión de Trabajo, quienes una vez
más han demostrado su vocación de servicio y sus convicciones.

Rápida y sintéticamente quiero expresar dos cosas. En primer término, debemos aprender
de lo que pasó en Río Turbio; espero que no tengamos dentro de unos días que echar culpas a
nadie. Por lo tanto, busquemos soluciones; estamos ante un problema similar al de Río Turbio,
que se ve agravado por cuanto el concesionario es el mismo que tenía esa concesión. Señalo esto
con el mayor énfasis, fundamentalmente, para evitar que dentro de unos días estemos echando
culpas por algún hecho, por no haberse adoptado las medidas preventivas del caso.

En segundo lugar, creo que después viene —en forma inmediata— la aplicación urgente
del último párrafo del dictamen en consideración, que tiende a acercar a las partes para que
arriben a una solución concreta respecto del problema laboral y social de los trabajadores de
Aceros Zapla y también de esa población, que ha crecido a la luz de dicha empresa que,
lamentablemente, con el tiempo ha ido desapareciendo o está a punto de desaparecer.
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen reservado
en mesa, con las modificaciones propuestas por el señor senador Morales.

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la comunicación.. Se procederá en consecuencia.
41

Orden del Día N° 335  
Convenio en materia impositiva con Chile

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto en el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el
protocolo modificatorio del Convenio para Evitar la Doble Tributación en Materia de Impuesto
a la Renta, Ganancias o Beneficios y sobre el Capital y el Patrimonio con Chile.  (Orden del Día
Nº 335)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 335

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 40 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 3  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.
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42
Orden del Día N° 419  

Tratado sobre Traslado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias
Penales con la República de Chile

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar los dictámenes de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Justicia y Asuntos Penales en el mensaje y proyecto de ley
del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Tratado entre la Argentina y Chile sobre Traslado
de Nacionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales suscrito en Santiago el 29 de
octubre de 2002. (Orden del Día Nº 419)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 419

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 39 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Reutemann: ¿puede manifestar su voto a viva voz?
Sr. Reutemann. — Afirmativo.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 4 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

43
Orden del Día N° 423

Día Nacional de los Derechos del Consumidor y Usuarios
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y
Garantías en el proyecto de ley de la señora senadora Curletti y otros señores senadores por el
que se instituye el 15 de marzo como Día Nacional de los Derechos del Consumidor y Usuarios.
(Orden del Día Nº 423)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 423

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

—Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 40 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 5 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

44
Orden del Día N° 432  

Acuerdo sobre la Aceptación Mutua de Prácticas Enológicas
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar los dictamen de la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto en el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el
Acuerdo sobre la Aceptación Mutua de Prácticas Enológicas, suscrito en Toronto Canadá el 18
de diciembre de 2001. (Orden del Día Nº 432)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 432
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Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa. Aprobado por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 6 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

45
Orden del Día N° 433  

Acuerdo sobre Cooperación en el área de turismo con la República de Armenia
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar los dictamen de la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Acuerdo
sobre Cooperación en el área de turismo con la República de Armenia, suscrito en Buenos Aires
el 3 de mayo de 2002. (Orden del Día Nº 433)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 433

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa. Aprobado por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 7 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

46
Orden del Día N° 434  

Acuerdo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales entre los Estados Parte del     
   Mercosur, Bolivia y Chile

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar los dictamen de la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Acuerdo
de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales entre los Estados Parte del Mercosur, Bolivia
y Chile, suscrito en Buenos Aires el 18 de febrero de 2002. (Orden del Día Nº 434)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 434

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa. Aprobado por unanimidad.
Se superaron los dos tercios de los votos.

— El resultado de la votación surge del Acta N° 8
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

47
Orden del Día N° 435

Transferencia de un inmueble a la Universidad Nacional del Centro de la provincia de
Buenos Aires

Sr. Presidente (Guinle) . — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el proyecto de ley en revisión por el que se transfiere a título
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gratuito a la Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires un inmueble
perteneciente al Estado nacional ubicado en la ciudad de Tandil. (Orden del Día Nº 435)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 435

Sr. Presidente (Guinle) . — En consideración.
 Se han hecho modificaciones. Hay que consignar la votación.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa. Aprobado por unanimidad.
Se superaron los dos tercios de los votos.

— El resultado de la votación surge del Acta N° 9
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable Cámara
de Diputados.

48
Orden del Día N° 439

Programa Nacional de Política y Coordinación Criminalística
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Justicia y
Asuntos Penales en el proyecto de ley de la señora senadora Maza y otros señores senadores por
el que se crea el Programa Nacional de Política y Coordinación Criminalística. (Orden del Día
Nº 439)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 439

Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos por la afirmativa. La votación resulta
afirmativa por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 10  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda  sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados. 

49
Orden del Día N° 479 

Impresión de una moneda con la imagen del teniente general Perón
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Economía
Nacional e Inversión en el proyecto de ley del señor senador Pichetto por el que se dispone la
impresión de una moneda con la imagen del teniente general Juan Domingo Perón, en
conmemoración del trigésimo aniversario de su fallecimiento que se cumplirá el 1° de julio de
2004. (Orden del Día Nº 479)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 479

Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 41 votos por la afirmativa. La votación resulta
afirmativa por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 11  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda  sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
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Cámara de Diputados. 
50

Orden del Día N° 490  
Modificación de la ley de Concursos y Quiebras

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Legislación
General en el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional 440/03 por el que se
modifican diversos artículos de la ley 24.522 (Concursos y Quiebras) a fin de reformar aspectos
del fuero de atracción. (Orden del Día Nº 490)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 490

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. — Señor presidente: el proyecto en consideración fue enviado por el
Poder Ejecutivo, aunque en realidad fue producto de una solicitud de los miembros de dos fueros:
el comercial y el laboral.

Se aborda la modificación de la ley de concursos y quiebras desde dos puntos de vista.
Por una parte, se soluciona un problema de congestionamiento, retardo de justicia y de

exceso de trabajo del fuero comercial que, a partir de la modificación de la ley en 1995, que
amplió el fuero de atracción, se encuentra absolutamente colapsado y, consecuentemente,
tampoco puede cumplir con los objetivos de la ley de concursos y quiebras ni con los de la ley
de contrato de trabajo en lo que hace a los créditos laborales.

En la comisión se hizo presente el viceministro de Justicia de la Nación a efectos de dar
explicaciones sobre la necesidad del proyecto, los por qué, las causas, los fundamentos y las
estadísticas. Además del fuero laboral también se invitaron a los camaristas Elsa Porta, Julio
César Simón y a los doctores Bermúdez y Guiburg. Del fuero comercial estuvieron los camaristas
doctor Butty y doctora Díaz Cordero. También estuvo presente un especialista en Derecho
Concursal, el doctor Pablo Heredia, y nos hizo conocer su opinión favorable al proyecto la
Asociación de Abogados Laboralistas en la persona de su presidente, el doctor Sánchez de
Bustamante. 

Esto significa que se hace un traspaso de una gran cantidad de causas del fuero comercial
al laboral, como era anteriormente a la modificación de 1995. Fue algo absolutamente
consensuado con los actores protagonistas de la modificación.

Esto garantiza y dinamiza el proceso concursal, evita el retardo de justicia y habilita una
justicia más rápida. Además, se debe tener en cuenta que no únicamente se envían algunas causas
del fuero comercial, sino que la línea troncal de este tema son los créditos laborales. 

Voy a ser sintética y a pedir inserción, pero simplemente quiero resaltar dos cuestiones
en este proyecto. Estamos incorporando la posibilidad de que el juez ordene de oficio el pago de
los créditos laborales de pronto pago que se encuentran en condiciones de ser abonados, más allá
de la petición del trabajador, al darle una vista obligatoria al síndico en la sentencia de apertura
del concurso. Entonces, en diez días el síndico va a tener que hacer un estudio de esos créditos
laborales que han sido denunciados, y si cumplen el requisito de pronto pago que, como sabemos,
deben tener el privilegio general o especial, no ser controvertidos, no ser créditos dudosos, en
lugar de esperar que cada trabajador lo pida, directamente va a ordenar el juez el pago de ese
crédito en cuanto a la oficiocidad del trámite. 

La segunda cuestión es muy importante —lo viene haciendo la jurisprudencia de la
Capital, de Mendoza— y la inició el ex juez Mosso de esa provincia, hoy fallecido,  especialista
en derecho concursal. Se trata de que más allá de la existencia  de fondos líquidos o no y del
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resultado de la explotación, al trabajador se le debe asignar un porcentaje del ingreso bruto que
la empresa tiene, para atender los créditos laborales preconcursales, que se fijan en un uno por
ciento. Como a partir de la apertura del concurso va a tener que pagar con normalidad a sus
proveedores, a sus trabajadores en relación de dependencia y hacer frente a sus obligaciones
fiscales, deberá destinar un 1 por ciento de ese ingreso bruto de dinero para hacer efectivo los
créditos laborales y atender la naturaleza alimentaria de esos procesos, cuando no hay posibilidad
de pagar todo junto. El síndico mensualmente va a tener que ir informando al juez cuál es la
evolución de la empresa. Entonces, si hay mayor liquidez, el resultado da positivo, se podrá hacer
una reliquidación de los créditos y pagar más. Si no alcanza, se pagará el mínimo. 

Señor presidente: la verdad es que de esta forma volvemos a sus jueces naturales los
procesos laborales, que son los jueces especialistas en Derecho Laboral, pero además
instrumentamos lo que ya se pensó hace mucho tiempo, desde el año 72, es decir el pronto pago,
complementándolo con una cuestión que faltaba y que era la obligatoriedad del empresario de
destinar un monto del dinero que le entra para atender esos créditos. Así evitamos que sea el
trabajador el fusible o la financiación de la empresa concursada, dilatando este tipo de proceso.
O sea, solucionamos un tema de mora y cumplimos con el objetivo, que es cumplir con ese
crédito alimentario. Creo que hacemos la norma más justa y evitamos el retardo de justicia.

Hay dos o tres pequeñas correcciones al dictamen — creo que el secretario parlamentario
lo tiene — , hay un error material en el artículo 2E, inciso 12. Donde dice "...sobre la evaluación
de la empresa," debe decir "...sobre la evolución de la empresa,". Es ese informe que debe hacer
mensualmente el síndico.

Por otro lado, en el artículo 3E, penúltima parte, se debe eliminar  donde dice: "Si el
pronto pago ha sido rechazado, se procederá conforme lo establecido en el artículo 21, inciso 5,
apartado b)”, porque hubo una modificación en otro artículo y por un error material ha quedado
grabado. 

Finalmente, al artículo 21, inciso 2, se le había realizado una modificación. Proponemos
volver al mismo inciso, como lo propuso el Poder Ejecutivo, porque creemos que cumple mejor
los objetivos que están planteados en la reforma. O sea que el inciso 2 diría así: “Los procesos
de conocimiento en trámite y los juicios laborales, salvo que el actor opte por suspender el
procedimiento y verificar su crédito conforme lo dispuesto por los artículos 32 y concordantes."

Esas tres serían las modificaciones que estoy proponiendo. Dos corresponden a errores
materiales. La tercera responde al hecho de que algunos doctrinarios, catedráticos y jueces,
después de emitido el dictamen, nos indicaron que creían que iba a ser más positivo mantener
el criterio del Poder Ejecutivo y no la pequeña modificación que nosotros le habíamos
introducido. 

Este es el abordaje y el planteo del tema.  Se hicieron tres o cuatro reuniones de comisión.
Escuchamos a jueces, a especialistas en Derecho Concursal y a representantes del Ministerio de
Justicia que vinieron a explicar sobre el particular. Luego de escucharlos,  creemos que es una
necesidad votar positivamente y acompañar este proyecto.

No obstante ello, como creo que hay importantes antecedentes que ameritan ser tenidos
en cuenta en su momento en la Cámara de Diputados, solicito autorización para insertar mis
fundamentos a efectos de no demorar más la sesión, porque estamos muy ajustados de quórum.
Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar la inserción solicitada por la senadora Negre de
Alonso.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Guinle). — Se procederá en consecuencia.

Tiene la palabra el senador Salvatori.
Sr. Salvatori. — Señor presidente: solicito que se deje constancia de que antes del proyecto
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remitido por el Poder Ejecutivo presenté una iniciativa en el mismo sentido. 
De hecho se abordan dos aspectos que nos tocaron muy de cerca en el interior del país:

la calificación de conducta y la atracción hacia juzgados de Buenos Aires, cuando las quiebras
se producían en el interior. Así, en 2001 presenté una iniciativa que figura en el expediente S
1.785/01. Esta iniciativa, que perdió estado parlamentario y fue nuevamente presentada el 13 de
marzo de 2003, se complementó con el proyecto que figura en el expediente S 3.064/03. 

Aclaro que fuimos invitados por la presidenta de la Comisión de Legislación General para
informar sobre esta iniciativa. En definitiva, se llevó a cabo un tratamiento conjunto.
Sr. Presidente (Guinle). — Se deja constancia. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, con las
correcciones formuladas por la senadora Negre de Alonso.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 41 votos afirmativos. Hay unanimidad.
Sr. Presidente. — No se ha registrado el voto de la senadora Arancio de Beller.

Si es tan amable de hacerlo a viva voz...
Sra. Arancio de Beller. — Voto por la afirmativa.
Sr. Presidente (Guinle). — Queda constancia de que votamos en general y en particular, en una
sola votación.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 12 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley.  Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

51
Modificación del plan de labor

Sr. Agúndez. — Pido la palabra.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Agúndez.
Sr. Agúndez . — Señor presidente: como tengo temor de que más tarde no tengamos quórum,
solicito la alteración del plan de labor.

Existe compromiso con el bloque justicialista de aprobar el dictamen hoy. Entonces,
solicito considerar la modificación a la ley 24.660 —CD 3/04— que está reservado en mesa, para
su posterior tratamiento sobre tablas.

Si el bloque justicialista está de acuerdo podemos considerarlo ahora. Se trata
simplemente de la adaptación de la ley 24.660 al nuevo artículo 14 del Código Penal. 

Me parece que incluso se podría remitir de inmediato a la Cámara de Diputados. Ya he
hablado con miembros de las comisiones pertinentes.
Sr. Presidente (Guinle). — En primer lugar, corresponde poner a votación la moción de
alteración del plan de labor.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la alteración del plan de labor.

52
Modificación de la ley 24.660

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde votar la moción de tratamiento sobre tablas formulada
por el senador Agúndez.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

[Incorporar texto]
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general y en particular en una sola votación el
proyecto de ley que por Secretaría se enunciará.
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Sr. Secretario (Estrada). — Se trata del expediente S. 873/04, originariamente venía de la
Cámara de Diputados con el número de expediente CD 3/04. Se refiere a la reforma a la ley
24.660 de ejecución penal. También hay un proyecto de ley de los señores senadores Bussi y
Pinchetti, S 873/04, modificando el artículo 15 de la ley 24.660, sobre ejecución de la pena
privativa de libertad respecto al período de prueba. 
Sr. Presidente (Guinle). — El tema cuenta con dictamen de comisión, pero el plazo no es el
reglamentario; por ello se ha habilitado el tratamiento sobre tablas.

En consideración en general.
Tiene la palabra el senador López Arias.

Sr. López Arias. — Dado que hay algunas dudas al respecto, solicito al presidente de la
Comisión de Justicia y Asuntos Penales que nos explique muy brevemente de qué se trata, para
que no queden dudas.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Agúndez.
Sr. Agúndez. — Señor presidente: cuando el Senado de la Nación aprobó la modificación al
artículo 14 del Código Penal denegando la libertad condicional a los condenados por delitos
aberrantes, y dicha sanción fue a la Cámara de Diputados, se cruzó con una modificación que
dicha Cámara produjo respecto de la ley 23.660, según la cual prohibió las salidas transitorias
y el período de prueba a aquellos reclusos que hubieran cometido doce o trece delitos previstos
en la norma.

Posteriormente, la Cámara de Diputados aprobó la sanción del Senado, quedando en
cinco el número de delitos aberrantes. Con esta norma  hacemos  simplemente lo siguiente: a
aquellos condenados por los cinco delitos respecto de los cuales no se puede gozar de la libertad
condicional tampoco se les puede otorgar el período de prueba; de lo contrario, en el Código
Penal se les prohibiría la libertad condicional y en la ley de ejecución penal se autorizaría a esas
mismas personas a gozar de libertad transitoria.

Por eso nosotros queremos unificar esto. Ya hemos hablado con las comisiones
pertinentes de la Cámara de Diputados y si aprobamos hoy este proyecto cerraríamos el ciclo de
todos los temas penales de fondo que tratamos.
Sr. Presidente (Guinle). — Entonces, el tema tiene que volver a la Cámara de Diputados.
Sr.  Agúndez. — Sí, debe volver a la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. — Quiero adelantar mi voto negativo, tal cual lo hice en la sesión del 5 de
mayo. Pido la inserción de los fundamentos vinculados con la exposición que hice en aquella
oportunidad. 
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración la inserción del senador Giustiniani.

— La votación resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada.

A continuación vamos a proceder a votar en una sola votación en general y en particular
el proyecto de ley informado por el senador Agúndez.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 42 votos por la afirmativa y uno por la negativa. Se han
superado los dos tercios.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 13 
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable Cámara de
Diputados. 
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53
Orden del Día N° 494  

Tratado de Cooperación con México sobre Asistencia Jurídica 
en Materia Penal 

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de Relaciones
Exteriores y Culto y de Justicia y Asuntos Penales en el mensaje 197/04 y proyecto de ley del
Poder Ejecutivo nacional  por el que se aprueba el Tratado de Cooperación con los Estados
Unidos Mexicanos sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal suscrito en Buenos Aires el 4 de
julio de 2002. (Orden del Día Nº 494)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 494

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 43 votos por la afirmativa. Unanimidad.
— El resultado de la votación surge del Acta N° 14 

Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

Senador Menem: ¿puede consignar su voto a viva voz?         
Sr. Menem. — Positivo, señor presidente

54
Orden del Día N° 550

"Día de la Memoria del Atentado a la AMIA"
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y
Garantías en el proyecto de ley de la señora senadora Curletti y otros señores senadores, por el
que se incorpora al calendario escolar el "Día de la Memoria del Atentado a la AMIA".

—El texto es el siguiente:
Expediente S. 304/04

Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 44 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 15 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

55
Orden del Día N° 566

Monumento histórico al auditorio Juan Victoria
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley en revisión y en el de ley de los señores
senadores Gioja y Martín por el que se declara monumento histórico nacional al auditorio Juan
Victoria, de San Juan.

—El texto es el siguiente:
Expediente C.D. 84/03
Expediente S. 201/03
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Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 43 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad. Se han superado los dos tercios.

— El resultado de la votación surge del Acta NE 16
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable Cámara
de Diputados.

56
Orden del Día N° 607

Capital Nacional de las Sembradoras
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Pesca en el proyecto de ley del señor senador Urquía y otros señores senadores por
el que se declara a Monte Maíz —Córdoba— "Capital Nacional de las Sembradoras.

—El texto es el siguiente:
Expediente S. 1.347/04

Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos afirmativos. La votación resulta
afirmativa por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 17  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

57
Orden del Día N° 615

Designación como Ceferino Namuncurá a un tramo de ruta
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión  de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley de la señora senadora Isidori y otros señores
senadores por el que se designa con el nombre de Ceferino Namuncurá a un tramo de ruta.

—El texto es el siguiente:
Expediente S. 30/04

Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 18  
Sr. Presidente (Guinle). — Senador Agúndez, ¿puede consignar su voto?
Sr. Agúndez. — Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

58
Orden del Día 635

Transferencia de terreno a la Universidad Nacional de Tres de Febrero
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el proyecto de ley venido en revisión por el que se transfiere
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un terreno a la Universidad Nacional de Tres de Febrero.
—El texto es el siguiente:

Expediente C.D. 143/02
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 43 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad. Se han superado los dos tercios.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 19  
Sr. Presidente (Guinle). — Queda  sancionado el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable
Cámara de Diputados..

59
Orden del Día 637

Transferencia de un terreno a Mercedes, Corrientes
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el proyecto de ley de la señora senadora Sánchez y otros
señores senadores por el que se transfiere un terreno al municipio de Mercedes, Corrientes.

—El texto es el siguiente:
Expediente S. 348/04

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Presidente (Guinle). — Senador Menem: ¿podría manifestar su voto a viva voz?
Sr. Menem. — Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.
Sr. Presidente (Guinle). — Senador López Arias: ¿puede manifestar su voto, por favor?
Sr. López Arias. — Afirmativo.

— El resultado de la votación surge del Acta NE 20
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

60
Orden del Día N° 638

Transferencia de un inmueble al Arzobispado de Salta
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el  proyecto de ley del señor senador López Arias por el que
se transfiere  un inmueble al Arzobispado de Salta. (Orden del Día Nº 638)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 638

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.                     
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 43 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 21  
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Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

61
Orden del Día N° 640

Archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Provincia de Buenos Aires
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y
Garantías en el proyecto de ley en revisión por el que se declara de interés nacional el archivo
de la ex Dirección de Inteligencia de la Provincia de Buenos Aires, como aporte a la construcción
de la memoria colectiva. (Orden del Día Nº 640)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 640

Sr. Presidente (Guinle) . — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación. 
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 40 votos afirmativos; unanimidad. Supera los dos tercios...
Sr. Presidente (Guinle). — Señora senadora Negre de Alonso, ¿puede consignar su voto?
Sra. Negre de Alonso. — Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 41 votos afirmativos.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 22 
Sr. Presidente (Guinle) . — Queda sancionado el proyecto de ley. Vuelve a la Honorable
Cámara de Diputados.

62
Orden del Día N° 645

Modificación de la Ley de Lealtad Comercial
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Derechos y
Garantías en el  proyecto de ley del señor senador Jenefes y otros señores senadores por el que
se incorpora en un artículo de la ley 22.802, de Lealtad Comercial, una norma para resolver a
favor del consumidor la práctica del denominado “redondeo”. (Orden del Día Nº 645)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 645

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 40 votos afirmativos. Queda aprobado por unanimidad.
— El resultado de la votación surge del Acta Nº 23

Sr. Presidente (Guinle) . — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

63
Orden del Día N° 656

Modificación de la ley de reformas en el servicio prestado por el Registro Nacional de
Reincidencias y Estadística Criminal

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Justicia y
Asuntos Penales en el proyecto de ley del señor senador Agúndez por el que se sustituye el
último párrafo del artículo 2° de la ley 22.117, de reformas en el servicio prestado por el Registro
Nacional de Reincidencias y Estadística Criminal, acerca de los decretos que concedan indultos,
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conmutaciones o rebajas de penas. (Orden del Día Nº 656)
— El texto es el siguiente: 

Orden del Día Nº 656
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en
una sola votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 39 votos afirmativos. Queda aprobado por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta NE 24
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara
de Diputados.

64
Otorgamiento de carácter probatorio de identidad a la cédula de identidad y al

pasaporte - Postergación de un asunto
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Legislación
General en el proyecto de ley del señor senador Jenefes y otros señores senadores por el que se
otorga a la cédula de identidad y al pasaporte carácter probatorio de identidad. (Orden del Día
Nº 682).

Tiene la palabra la señora senadora Müller.
Sr. Müller. — Señor presidente: hoy hablé con el señor secretario y quedamos en que este
proyecto lo dejaríamos en suspenso para considerarlo en alguna próxima sesión.

— Asentimiento.
Sr. Presidente (Guinle).— Se retira para su posterior consideración.

65
Orden del Día N° 759

Protocolo Modificatorio del Tratado General de Amistad y Cooperación Privilegiada
entre la Argentina e Italia

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Relaciones
Exteriores y Culto en el mensaje y  proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el
Protocolo Modificatorio de su similar hecho en Roma el 29 de marzo de 1999 del Tratado
General de Amistad y Cooperación Privilegiada entre la Argentina e Italia para la creación de
un programa económico, suscrito el 17 de julio de 2003. (Orden del Día Nº 759)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 759

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Resultan 39 votos afirmativos. Queda aprobado por unanimidad.
— El resultado de la votación surge del Acta Nº 25

Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

66
Modificación del Plan de Labor - Creación de consorcios de cooperación

(S. 1.389/04)
Sra. Negre de Alonso. — Pido la palabra.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora por San Luis.
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Sra. Negre de Alonso. — Señor presidente: quiero peticionar a los colegas senadores su apoyo
para el tratamiento en este momento del proyecto contenido en el expediente S. 1389/04.
Además, solicitaría la inserción en el Diario de Sesiones de los fundamentos que promueven su
aprobación.

Dicho proyecto ha sido consensuado y está firmado por la señora senadora Curletti, de
la Unión Cívica Radical, y por la señora senadora Perceval, perteneciente al bloque justicialista.
Concretamente, se refiere a los consorcios para las pequeñas y medianas empresas del país.

Destaco al respecto que la AFIP ha remitido una nota en la que expresa que no tiene
objeciones a la iniciativa.

Entonces, si los señores senadores prestaran su acuerdo y la Presidencia lo permite, pido
su tratamiento y la inserción de mis fundamentos para  este proyecto, dado que el cuerpo tiene
el quórum muy ajustado y se trata de un requerimiento de las pequeñas y medianas empresas.
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración el apartamiento del plan de labor.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 1.389/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración el proyecto de ley de las señoras senadoras
Perceval y Curletti, por el que se crea la figura de consorcio de cooperación.

Tiene la palabra la señora senadora Perceval.
Sra. Perceval. — Quiero expresar mi agradecimiento al señor presidente y, también, a la señora
presidenta de la Comisión de Legislación General.

Simplemente, solicito que se inserten los fundamentos que motivaron este proyecto y
agradezco a mis pares que hayan permitido su tratamiento.
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se van a votar las inserciones
solicitadas.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general
y en particular en una sola votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 41 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta NE 26
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

67
Orden del Día N° 761

Modificación del Código Penal
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Justicia y
Asuntos Penales en el proyecto de ley en revisión por el que se modifica el Código Penal
respecto de la defraudación mediante el uso de tarjeta de compra, crédito o débito. (Orden del
Día Nº 761)

— El texto es el siguiente:
Orden del Día Nº 761
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Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 42 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 27 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán las
comunicaciones correspondientes.

68
Orden del Día N° 777

Contrato de medicina prepaga
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Salud y
Deporte en el proyecto de ley de la señora senadora Oviedo y otros señores senadores sobre
marco regulatorio para entidades de medicina prepaga. (Orden del Día Nº 777)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 777

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Oviedo.

Sra. Oviedo. — Señor presidente: hace pocos minutos se rendía homenaje a los diez años de la
reforma de la Constitución en la que, en función de los convenios internacionales, la Argentina
incorpora el tema de la salud como un derecho.

No obstante ello, quiero decir que, sin estar incorporados en la Constitución todos estos
derechos de salud, ya el doctor Carrillo planteaba estas inserciones que se hicieron en el marco
de la Carta Magna y que hoy tenemos que concebir a la salud como un derecho.

Además, quiero decir que ni bien llegamos a esta casa comenzamos a plantearnos que la
salud —la pública y la privada— es una sola.

En el marco de la salud pública, fuimos transitando y aportando, desde este cuerpo,
innumerables leyes que fueron positivas en la creación de derecho en términos de salud, y que
han constituido el soporte para ir definiendo una política de Estado en este tema. Por ejemplo,
la ley de procreación responsable y la ley de prescripción por nombre genérico, que hoy dan
sustento a distintos programas.

Pero nos faltaba esta pata fundamental de normatizar el tema de la salud privada.
Permanentemente se plantea este vacío legal a través de los medios. 

Hace dos años y medio que venimos trabajando fuertemente para normatizar una realidad
y que el tema de la salud tenga el control que corresponde, más allá de que sea una cuestión
privada.

Por eso establecemos en el proyecto, que proponemos sea aprobado esta noche, en cada
artículo, cada una de las situaciones abordadas y que sea justamente la Superintendencia la que
lleve el control de estas instituciones y el control de las prestaciones para que no sea solamente
un contrato bilateral del usuario con la prestadora de salud.

Por lo tanto, desde este punto de vista, o sea concebir que la salud privada debe estar
incorporada a la política de salud, es que esta noche proponemos este debate y pedimos la
sanción del proyecto. Y lo hacemos no sólo porque esto constituye una necesidad en términos
de definir a la salud como política de Estado sino también porque así la ciudadanía y los
consumidores tendrán reglas claras de juego para contratar los servicios de salud.

Excepto que se quiera efectuar alguna consideración u observación con relación a algunos
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de los artículos del proyecto, pediría que pasemos a votar, porque nos estamos quedando sin
quórum. Creo la sanción de esta iniciativa ya esperó durante dos años y medio, tiempo en el cual
hemos trabajado y estudiado el tema.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Sánchez.
Sra. Sánchez. — Señor presidente: estoy totalmente de acuerdo con el dictamen. 

No obstante, en consenso con mi bloque, solicito a mis pares —principalmente a los
miembros de la Comisión Salud y Deporte— la modificación del inciso a) del artículo 5°, a
efectos de que tenga mayor contundencia, porque es por todos conocidos que, a veces, las
prestadoras de salud realmente no cumplen con algunas obligaciones.

La modificación que propongo dice así: “Las personas jurídicas sujetas a la presente ley
deberán cubrir los siguientes tipos de prestaciones: a) Cobertura que tengan que prestar por el
Ministerio de Salud, entendiéndose como tales las prestaciones obligatorias dispuestas para las
obras sociales conforme lo establecido en las leyes 23.660, 23.661 y 24.455 y sus respectivas
reglamentaciones.”
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Gallego.
Sra. Gallego. — Señor presidente: ante todo, quiero hacer una consideración general. 

En este momento quiero manifestar mi impotencia, porque estamos tratando un proyecto
de ley de gran importancia para un porcentaje muy relevante de nuestra población y muchos
legisladores se han retirado del recinto.

Nos rasgamos las vestiduras hablando de las necesidades y de los derechos de la gente
y en este momento, en el que estamos tratando una iniciativa que pretende poner a salvaguarda
los intereses de un sector importante de nuestra población, tengo que decir con vergüenza
—reitero— que una importante cantidad de miembros de mi propia bancada y de otras bancadas
se han retirado, porque seguramente esta iniciativa no tiene el voltaje mediático de otras, ni
mañana estará en el plano de los reclamos que la ciudadanía hará frente a esta casa.

Pero como no me voy a limitar a expresar mi opinión solamente respecto de esto, quiero
decir que hemos trabajado en esta iniciativa con absoluta responsabilidad y transparencia,
tratando de generar una norma integral que haga valer los derechos y garantías que nuestra
Constitución establece en el área de la salud de la población, porque si no decimos las cosas
como son estaremos hablando en el vacío.

Estamos tratando de dar forma de ley a un precepto constitucional que dice que el Estado
nacional y los provinciales son responsables por la garantía de la seguridad de la población. 

Voy a reiterar un concepto que ha expuesto la señora senadora autora del proyecto y
presidenta de la comisión,  señora senadora Oviedo. Sostuvo que hablamos de la necesidad de
abordar el tema de la salud como un solo término; es decir, salud. Y lo debemos hacer con todos
sus efectores, sean públicos o privados.

Hablamos de una modalidad de prestación que es voluntaria y en la que participan las
empresas privadas con sus múltiples figuras y formas organizativas.

En el proyecto en consideración hemos trabajado en forma transparente porque la
comisión convocó a todos aquellos sectores que han querido aportar ideas, expresar opiniones
o que se encuentran involucrados en el tratamiento. 

Si miramos cuáles son los mayores reclamos que existen en defensa del consumidor, nos
encontraremos con que, junto con los reclamos por los servicios de telefonía celular, marchan
a la cabeza los de ciudadanos y familias que poseen un sistema de salud prepago. Y debemos
decir con absoluta honestidad que no creemos que esté mal que la actividad privada y el capital
privado trabajen en el área de la salud. Por el contrario, nos parece algo necesario. Sin embargo,
el Estado tiene la responsabilidad de fijar las reglas en las que debe enmarcarse para garantizar
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que los servicios ofrecidos sean realmente prestados y acaten las exigencias mínimas de
cumplimiento.

Tenemos que decir también, para referirme al punto que ha planteado la señora senadora
del bloque radical, que cuando en el artículo 5E fijamos que las personas jurídicas involucradas
en el proyecto —las comúnmente conocidas como organizaciones prepagas— pueden prestar dos
tipos de cobertura, no fue algo gracioso ni que buscara dejar una ventana abierta para el no
cumplimiento de la norma sino, por el contrario, dar dos alternativas distintas de oferta. 

Una, es la cobertura integral que, según lo que dice el inciso a), debe cumplir como
mínimo todas aquellas prestaciones que incluyen lo que se conoce como PMO, prestaciones
médicas obligatorias.

En este sentido, quiero decir que mientras tratábamos el proyecto, por un  lado, nos
encontrábamos con que algunos efectores nos decían que el PMO, fijado por el Ministerio de
Salud de la Nación, era inaplicable en la Argentina porque era propio del primer mundo; es decir,
tenía un exceso de prestaciones.

Por el otro, también nos encontrábamos con algunos sectores que, haciendo una tarea de
lobby, legítima tal vez, nos planteaban que había realidades que debían ser contempladas. Y voy
a hacer mención a un caso concreto que es el que contempla las prestaciones parciales. Por
ejemplo, una institución muy prestigiosa de la Argentina como es la Fundación Favaloro planteó
la posibilidad de generar un sistema de prepagas para la eventualidad de patologías de carácter
cardiológico de alto costo...

— Murmullos en el recinto.
Sr. Presidente (Guinle) .— ¡Por favor, hagamos silencio y respetamos al orador!
Sra. Gallego. — ... de alto costo, que podía ser una opción para aquella persona que pudiera
tener los recursos disponibles para hacerlo. Nos parecía conveniente consensuar que si
dejábamos abierto ese límite de la prestación parcial, podíamos estar abriendo un andarivel por
el cual se filtraran algunos inescrupulosos, planteando en la letra chica de los contratos una
prestación parcial que no estaba clara en la definición.

Por eso, optamos por este sistema de poder hacer coberturas integrales o coberturas
parciales. Pero si leemos el artículo 6E, nos vamos a dar cuenta de que estamos condicionando
la prestación parcial a la obligatoriedad de generar convenios y de determinar con ella la
cobertura de todo lo que significa el PMO. ¿Qué significa esto? Si alguien quiere tener una
cobertura parcial de altísima complejidad, puede hacerlo y la empresa también puede ofrecerlo,
pero ese ciudadano o esa ciudadana tendrá que tener garantizada la atención básica que determina
el PMO.

¿Qué ocurriría si nosotros no hubiéramos puesto ese artículo 6E en esta iniciativa? Que
por ejemplo, alguien tuviera una cobertura de alta complejidad con los mejores métodos y las
mayores garantías para un transplante de órganos o para una operación cardíaca y no tuviera la
atención para una simple fractura.

Por eso, nosotros hemos creído conveniente hacer la aclaración en el artículo 6E, que
condiciona cómo debe ser esta prestación parcial que establece el inciso b). Y por eso decimos
que las personas jurídicas de que trata esta norma pueden dar dos tipos de prestaciones distintas,
pero que en definitiva, quien da la cobertura parcial debe asegurar mediante convenios
precisamente establecidos. Si siguen leyendo, se van a dar cuenta de que entre las atribuciones
de la Superitendencia de Servicios de Salud está establecer los modelos de contratos que estas
prepagas parciales deben generar para sus propios afiliados. Por eso, nosotros no lo ponemos
como obligatorio, sino que damos la opción para que puedan hacerlo; porque puede ser que un
sistema  que brinda una prestación de alta complejidad no tenga en sí mismo la totalidad, pero
pueda convenir con terceros la prestación de baja y mediana complejidad. Este ha sido el motivo
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por el cual nosotros ponemos la opción y los dos sistemas. 
Quiero decir a los señores senadores que nosotros también tuvimos la duda. Esto fue

largamente debatido en la comisión y creo lo que zanjamos de manera adecuada con el
tratamiento de la ley en forma integral.
Sr. Presidente (Guinle). — Señora senadora: le está pidiendo una interrupción la senadora
Sánchez.
Sra. Sánchez. — No; voy a hacer uso de la palabra después, señor presidente.
Sr. Presidente (Guinle). — Entonces, continúe, senadora Gallego.
Sra. Gallego. — Otro de los argumentos que se nos daba es que si sólo planteábamos las
coberturas integrales, estábamos afectando a pequeñas organizaciones de carácter mutual, que
se encuentran en condiciones de dar prestaciones básicas de baja complejidad a gente de menores
recursos.

Esto lo miramos con absoluto detenimiento, fundamentalmente, viendo la experiencia de
las provincias. Muchas veces, estas mutuales logran suscriptores mediante campañas muy bien
armadas en los distintos distritos y no está claramente estipulado que la prestación es limitada.
El resultado es que los afiliados a estas prepagas, cuando llega una situación difícil, sólo reciben
cobertura por una gripe, para decirlo casi groseramente . Entonces, cuando esas personas deben
afrontar una operación de mediana complejidad, tiene que recurrir a nuestros hospitales públicos.
Por eso pusimos el artículo 6E, que hace referencia concretamente a esta prestación parcial. De
esta manera, existe la obligación de convenir con terceras instituciones, sean públicas o privadas,
las prestaciones completas del programa médico obligatorio. 

A su vez, hemos dejado abierto y sin describir en la ley el programa médico obligatorio
por una cuestión técnica: este programa tiene que ser flexible y adecuarse permanentemente en
función de la incorporación de nuevas tecnologías y de nuevos métodos en el abordaje y
tratamiento de las distintas patologías. 

También quiero plantear, porque ha habido algunas dudas, que hemos trabajado
concienzudamente sobre todo lo que tiene que ver con incrementos y toma de decisiones
unilaterales, de los que han hecho gala estas organizaciones comerciales durante mucho tiempo.
Fundamentalmente, el objetivo ha sido defender el derecho de las personas a tener estabilidad
en la prestación. Queda en claro que la mera comunicación por parte de la empresa no significa
la aceptación del usuario de las nuevas condiciones. Por el contrario, tienen que haber una
expresa aceptación y mecanismos sancionatorios para aquellas empresas que no cumplan con sus
obligaciones. 

Por último, otro de los elementos que hemos querido incorporar es el registro único y
nacional en cabeza de la Superintendencia de Servicios de Salud. De hecho, creemos que es el
organismo que debe tener, en primer término, el registro completo de todas las instituciones
existentes; en segundo lugar, los mecanismos de coordinación con los gobiernos provinciales
para hacer efectivo el poder de policía en todo el territorio del país. Además, nos parecía
absolutamente necesario que este organismo fuera el encargado de sancionar a aquellas empresas
que no cumplieran con lo establecido en la ley. Si las prepagas no cumplen con sus obligaciones,
quienes están enfermos tienen que terminar negociando en una situación de absoluta inferioridad
o litigando en la Justicia para que les reconozcan sus derechos, lo que generalmente no pueden
hacer, con lo que la gente queda en estado de indefensión. 

Humildemente, debo decir que hemos trabajado con seriedad y absoluta responsabilidad.
No buscamos la perfección ni la ley que fuera simpática o políticamente correcta, sino una ley
realista que contemple todos los subsectores que tiene la salud en nuestro país, los requerimientos
de la gente y, fundamentalmente, que dé garantías de prestación cuando la gente más lo necesita.
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Desde el peronismo queremos reafirmar una vez más aquello que Evita tanto decía:
“Donde hay una necesidad, hay un derecho”. Creemos que esta norma viene a cubrir el derecho
de los ciudadanos y de las ciudadanas a acceder a estándares de salud adecuados al país que
tenemos y al país que esperamos mejorar. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la senadora Sánchez.
Sra. Sánchez. — Señor presidente: solamente quiero agradecer las aclaraciones de la senadora
Gallego y retirar la moción de modificación que planteé.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la senadora Gallego.
Sra. Gallego. — Quiero agradecer especialmente a la senadora Oviedo por su amplitud para
permitirnos incorporar modificaciones. Quiero agradecer a los asesores y las asesoras de todos
los señores senadores que integran la Comisión de Salud y Deporte, porque han hecho un trabajo
magnífico. Quiero agradecer al personal de la comisión, porque sin ellos no hubiéramos podido
arribar a este dictamen. 
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el senador Capitanich.
Sr. Capitanich. — Dado que me parece una excelente iniciativa en términos de marco
regulatorio, aprovecho simplemente para solicitar que en el proceso de reglamentación de esta
norma se tengan en cuenta todos los aspectos vinculados con el ámbito de defensa de la
competencia, porque esto puede generar una afectación en la fijación de la cuota de medicina
prepaga.

En segundo lugar, pido que se regule estrictamente el período de carencia. Si bien esto
está contemplado en el artículo 8°, en la reglamentación específica deben darse las condiciones
básicas de carencia. 
Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar en general y en particular en una sola votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 41 votos por la afirmativa. Unanimidad

— El resultado de la votación surge del Acta N° 28 
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara
de Diputados.

69
Orden del Día N° 553

Modificación de la Ley de Defensoría del Pueblo
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de las comisiones de Asuntos
Administrativos y Municipales, de Derechos y Garantías y de Seguridad Interior y Narcotráfico
en el  proyecto de ley del señor senador Losada y otros señores senadores por el que se sustituye
el artículo 16 de la ley 24.284, a fin de incorporar los organismos de seguridad dentro del ámbito
de la competencia de la Defensoría del Pueblo. (Orden del Día Nº 553)

— El texto es el siguiente: 
Orden del Día Nº 553

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Se va a votar en general y en particular en una sola votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registran 38 votos por la afirmativa. Unanimidad

— El resultado de la votación surge del Acta N° 29 
Sr. Presidente. — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable Cámara
de Diputados.
Sr. Losada. — Pido la palabra.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra el señor senador Losada.
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Sr. Losada. — Señor presidente: nos estamos quedando sin quórum y falta muy poco para
finalizar con todos los proyectos.

Por lo tanto, le pido a la Presidencia que por favor llame a los señores senadores.
Sr. Presidente (Guinle). — Señor senador, hasta recién estábamos tocando el timbre para poder
votar. En consecuencia, seguiremos insistiendo.

—Se llama para formar quórum.
— Luego de unos instantes:

70
Orden del Día N° 808

Transferencia de inmueble a la provincia del Chaco
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el  proyecto de ley de la señora senadora Mastandrea y otros
señores senadores por el que se transfiere un inmueble a la provincia del Chaco, ubicado en
Barranqueras. (Orden del Día Nº 808)

—El texto es el siguiente:
Expediente S. 350/04

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Sr. Losada. — Nos estamos quedando sin quórum y no falta mucho para terminar. Hasta recién
estábamos preparados para votar...
Sr. Presidente (Guinle).— Vamos a continuar llamando, señor senador.

— Luego de unos instantes:
Sr. Presidente (Guinle).— Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
particular en una sola votación

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 39 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 30
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

71
Orden del Día N° 809

Transferencia inmueble a la provincia del Chaco
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el  proyecto de ley de los señores senadores Mastandrea y
Capitanich por el que se transfiere un inmueble a la provincia del Chaco ubicado en resistencia.
(Orden del Día Nº 809)

—El texto es el siguiente:
Orden del Día N° 809

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración.
Sra. Mastandrea. — Pido la palabra.
Sr. Presidente (Guinle). — Tiene la palabra la señora senadora Mastandrea.
Sra. Mastandrea. — Señor presidente: simplemente, quiero explicar que este inmueble estaba
destinado en la provincia del Chaco a la residencia del señor vicegobernador. A través de este
proyecto, pedimos su transferencia, a los efectos de destinarlo a un uso muchísimo más
democrático, como es el de una escuela de danza, un centro cultural alternativo y el archivo
histórico de la provincia.
Sr. Presidente (Guinle). — Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en
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particular en una sola votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 39 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta NE 31
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

72
Orden del Día N° 814

Transferencia un inmueble a la municipalidad de Concepción, Tucumán
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el  proyecto de ley de los señores senadores Pinchetti de Sierra
Morales y Bussi por el que se transfiere a la municipalidad de Concepción un inmueble para ser
destinado a la Universidad Tecnológica Nacional. (Orden del Día Nº 814)

—El texto es el siguiente:
Expediente S. 1.727/04

Sr. Presidente (Guinle). — En consideración
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola

votación.
— Se practica la votación por medios electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 39 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 32 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda sancionado el proyecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

73
CD 31/04

Declaración de Oberá como "Capital de los Inmigrantes"
Sr. Presidente (Guinle). — Pasamos a considerar los tratamientos sobre tablas a solicitar.

En primer término, corresponde considerar si se trata sobre tablas el proyecto de ley en
revisión por el que se declara a la ciudad de Oberá, Misiones, como "Capital de los Inmigrantes".

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
—La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente C.D. 31/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular en una sola
votación.

— Se practica la votación por medios electrónicos.
Sr. Secretario (Estrada). — Se registraron 39 votos afirmativos. La votación resulta afirmativa
por unanimidad.

— El resultado de la votación surge del Acta Nº 33 
Sr. Presidente (Guinle). — Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. Se harán las
comunicaciones correspondientes.

74
Homenaje a la actriz Concepción "China" Zorrilla

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el dictamen de Comisión de Educación, Cultura,
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Ciencia y Tecnología en el proyecto de resolución de la senadora Caparrós por el que se rinde
homenaje a la actriz Concepción “China” Zorrilla (S-1492/04). 

Tiene la palabra la señora senadora Caparrós.
Sra. Caparrós. — Señor presidente: solicito autorización para insertar los fundamentos de la
iniciativa.
Sr. Presidente (Guinle). — Se va a votar el pedido de inserción formulado por la señora
senadora Caparrós.

— La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 1.492/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la resolución. Se procederá en consecuencia.
75

Tecnología para emisoras de frontera
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda en el proyecto de comunicación del senador Jaque y otros señores senadores por el
que se solicita se incorpore al Presupuesto 2005 un Programa de Financiamiento para la
incorporación de tecnología destinada a emisoras de frontera. (S-2449/04). 

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.449/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
76

Tercer Congreso Provincial "Educación y Sociedad - Educar en Valores"
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de declaración del senador Jaque
y otros señores senadores por el que se declara de interés educativo el Tercer Congreso
Provincial “Educación y Sociedad- Educar en Valores”, organizado por la Municipalidad de
Malargüe, provincia de Mendoza. (S-2550/04). 

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.550/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
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— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
77

"XVIII Jornadas Nacionales de Actualización Doctrinaria de 
Tribunales de Cuenta de la República Argentina"

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales en el proyecto de declaración de la senadora Avelín por el que
se declara de interés académico las “XVIII Jornadas Nacionales de Actualización Doctrinaria de
Tribunales de Cuentas de la República Argentina”.(S-2476/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.476/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
78

410E Aniversario de la fundación de la ciudad de San Luis
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de declaración de la senadora
Negre de Alonso por el que se adhiere a los actos conmemorativos del 410E aniversario de la
fundación de la ciudad de San Luis. (S-2371/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.371/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
79

183E Aniversario de la declaración de autonomía de Catamarca
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de declaración del señor senador
Saadi por el que se adhiere a la conmemoración del 183E aniversario de la declaración de
autonomía de la provincia de Catamarca (S-2582/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.582/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
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— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
80

"Congreso Internacional de Derecho del Trabajo"
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de declaración del señor senador
Morales por el que se declara de interés el “Congreso Internacional de Derecho del Trabajo”, en
Jujuy. (S-2581/04)

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.581/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
81

60E Aniversario de la fundación "La Leonesa"
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de declaración de la señora
senadora Mastandrea por el que se adhiere al 60E aniversario de la fundación “La Leonesa”,
provincia del Chaco. (S-1959/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 1.959/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
82

"Foro de Concejales de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico del Sur"

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de comisión en el proyecto de
declaración de la señora senadora Capos y otros señores senadores por el que se declara de
interés parlamentario la sesión del “Foro de Concejales de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur”. (S-1948/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 1.948/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.



25 de agosto de 2004 Versión provisional - Sesión ordinaria Pág. 69

— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
83

Campañas para alertar sobre abuso sexual a menores
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de comunicación de la señora
senadora Lescano por el que solicita la instrumentación de campañas de difusión para alertar
acerca del abuso sexual a menores. (S-1639/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 1.639/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la comunicación. Se procederá en consecuencia.
84

XXX aniversario del Laboratorio de Hemoderivados de la Universidad 
Nacional de Córdoba

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el proyecto de declaración del señor senador
Rossi por el que se declara de interés científico y cultural el XXX aniversario del Laboratorio
de Hemoderivados de la Universidad Nacional de Córdoba (S-2339/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.339/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
85

Tercer Simposio Internacional "Repensar al andaluz 
a través del tiempo y del espacio"

Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar el dictamen de la Comisión de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología en el proyecto de declaración de la señora senadora Avelín por
el que se declara de interés el Tercer Simposio Internacional “Repensar al andaluz a través del
tiempo y del espacio”, en el Centro Cultural Borges. (S-2590/04).

En consideración el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

— La votación resulta afirmativa.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.590/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
86

Centenario de la capitalidad de la ciudad de Neuquén
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar si se trata sobre tablas el proyecto de
declaración del señor senador Salvatori y otros señores senadores por el que se adhiere a la
conmemoración del centenario de la capitalidad de la ciudad de Neuquén. (S. 2524/04)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
— La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.524/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
87

X Congreso Eucarístico Nacional
Sr. Presidente (Guinle). — Corresponde considerar si se trata sobre tablas el proyecto de
declaración del señor senador Ríos por el que se declara de interés el X Congreso Eucarístico
Nacional a celebrarse del 1E al 5 de septiembre en la ciudad de Corrientes. (S-2.607/04)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
— La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.607/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
88

Programa radial "Tiempos de Folklore"
Sr. Presidente (Guinle). — Por último, existen dos proyectos reservados en mesa.

En primer término, corresponde considerar si se trata sobre tablas el proyecto de
declaración del señor senador Terragno y otros señores senadores por el que se declara
beneplácito y se felicita al poeta, periodista y locutor Héctor "Checho" Martínez al cumplirse mil
emisiones de su programa radial "Tiempos de Folklore". (S-2.514/04)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
— La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.514/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
89

XVII Congreso Nacional de AACREA 
Sr. Presidente (Guinle). — En segundo término, corresponde considerar si se trata sobre tablas
el proyecto de declaración del señor Falcó por el que se declara de interés legislativo el XVII
Congreso Nacional de AACREA (Asociación Argentina de Consorcios Regionales y
Experimentación Agrícola) que se llevará a cabo en la Ciudad de Mar del Plata del 1E al 3 de
septiembre del corriente año. (S-2.203/04)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.
— La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Por Secretaría se dará lectura.
— El texto es el siguiente:

Expediente S. 2.203/04
Sr. Presidente (Guinle). — En consideración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
— La votación resulta afirmativa.
— En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Guinle). — Queda aprobada la declaración. Se procederá en consecuencia.
Como no hay más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

— Son las 20 y 47.

         
               RUBÉN A. MARINO
Director del Cuerpo de Taquígrafos
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CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AUSENTE 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AUSENTE PRADES, Carlos Alfonso AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AUSENTE REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AFIRMATIVO ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AFIRMATIVO SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 
JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AUSENTE SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION MODIFICANDO LA LEY 24521 EDUCACION SUPERIOR DISPONIENDO DE UN 

PLAZO PARA LA EMISION Y ENTREGA DE TITULOS UNIVERSITARIOS Y/O TERCIARIOS .- 
 

ORDEN DEL DIA 283 
( CD-31/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

Observaciones:  con modificaciones. 
 

Acta N°:  2  Fecha: 25-08-2004 Hora: 18:57:06 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
votos emitidos Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: SCIOLI Daniel Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 53  Votos afirmativos: 52 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 53  Abstenciones: 1 

Ausentes: 19    

Votos Afirmativos Necesarios: 27  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION MODIFICANDO LA LEY 24521 EDUCACION SUPERIOR DISPONIENDO DE UN 

PLAZO PARA LA EMISION Y ENTREGA DE TITULOS UNIVERSITARIOS Y/O TERCIARIOS .- 
 

ORDEN DEL DIA 283 
( CD-31/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

Observaciones:  con modificaciones. 
 

Acta N°:  2  Fecha: 25-08-2004 Hora: 18:57:06 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
votos emitidos Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: SCIOLI Daniel Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AFIRMATIVO MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AUSENTE 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AFIRMATIVO 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AFIRMATIVO PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor ABSTENCION RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AFIRMATIVO ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AFIRMATIVO SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

              



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE Nº 1264/03 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE CHILE PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION EN  
MATERIA DE IMPUESTO A LA RENTA GANANCIAS O BENEFICIOS Y SOBRE EL CAPITAL Y EL PATRIMONIO  

SUSCRIPTO EN SANTIAGO, EL 23 DE ABRIL DE 2003 
 

ORDEN DEL DÍA 335 
( PE-457/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°:  3  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:19: 14 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo. A Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE Nº 1264/03 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE CHILE PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION EN  
MATERIA DE IMPUESTO A LA RENTA GANANCIAS O BENEFICIOS Y SOBRE EL CAPITAL Y EL PATRIMONIO  

SUSCRIPTO EN SANTIAGO, EL 23 DE ABRIL DE 2003 
 

ORDEN DEL DÍA 335 
( PE-457/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°:  3  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:19: 14 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo. A Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AUSENTE 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AUSENTE TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AFIRMATIVO 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AUSENTE   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 1105/03 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL TRATADO ENTRE ARGENTINA Y CHILE  
SOBRE TRASLADO DE NACIONALES CONDENADOS Y CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS PENALES SUSCRIPTO EN  

SANTIAGO EL 29 DE OCTUBRE DE 2002. 
 

ORDEN DEL DIA 419 
( PE-415/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°: 4   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:23:18 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 39  Votos afirmativos: 39 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 39  Abstenciones: - 

Ausentes: 33    

Votos Afirmativos Necesarios: 20  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 REUTEMANN Carlos AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
El Senador Reutemann ingresa ya iniciada la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el 25  /08  / 04      

 
 

Presentes Identificados: 39  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 
32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 1105/03 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL TRATADO ENTRE ARGENTINA Y CHILE  
SOBRE TRASLADO DE NACIONALES CONDENADOS Y CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS PENALES SUSCRIPTO EN  

SANTIAGO EL 29 DE OCTUBRE DE 2002. 
 

ORDEN DEL DIA 419 
( PE-415/03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°: 4   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:23:18 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AUSENTE 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AUSENTE TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AUSENTE   AUSENTE 

 
 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N u m é r i c a  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY INSTITUYENDO EL 15 DE MARZO COMO DIA NACIONAL DE LOS DERECHOS 
DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 

 
ORDEN DEL DÍA 423 

( S-512/04) 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 
 

Acta N°:  5  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:24:31 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 1

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 1345/03 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL ACUERDO SOBRE LA ACEPTACION MUTUA DE 
PRACTICAS ENOLOGICAS,  SUSCRIPTO EN TORONTO,  CANADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2001.- 

 
ORDEN DEL DÍA 432 

( PE-467/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  6  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:25:29 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo. A Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 1345/03 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL ACUERDO SOBRE LA ACEPTACION MUTUA DE 
PRACTICAS ENOLOGICAS,  SUSCRIPTO EN TORONTO,  CANADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2001.- 

 
ORDEN DEL DÍA 432 

( PE-467/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  6  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:25:29 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo. A Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 248/04 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL ACUERDO SOBRE COOPERACION EN EL AREA DE 
TURISMO CON LA REPUBLICA DE ARMENIA , SUSCRIPTO EN BUENOS AIRES EL 3 DE MAYO DE 2002 

 
ORDEN DEL DÍA 433 

( PE-2/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:  7  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:26:12 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 315/04 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL ACUERDO DE ASISTENCIA JURIDICA MUTUA EN 
ASUNTOS PENALES ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR, BOLIVIA Y CHILE, SUSCRIPTO EN BS. AS.,  

EL 18 DE FEBRERO DE 2002. 
 

ORDEN DEL DÍA 434 
( PE-5/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°: 8   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:27:23 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION TRANSFIRIENDO UN INMUEBLE A LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CENTRO EN TANDIL , BUENOS AIRES. 

 
ORDEN DEL DIA 435 

( CD-93/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observaciones:  Artículo 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°: 9   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:29:03 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY CREANDO EL PROGRAMA NACIONAL DE POLITICA Y COORDINACION 
CRIMINALISTICA 

 
ORDEN DEL DÍA  439 

( S-1992/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 10   Fecha: 25-08-2004 Hora:19:30:02  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 2

 
Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DISPONIENDO LA IMPRESION DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL TRIGESIMO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DEL GRAL. PERON 

 
ORDEN DEL DÍA 479 

( S-946/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR   
 
 

Acta N°: 11   Fecha: 25-08-2004 Hora:19:31:02  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 41  Abstenciones: - 

Ausentes: 31    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
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Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 2

 
Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AFIRMATIVO MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AUSENTE 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AUSENTE ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE Nº 1242/03 Y PROYECTO DE LEY MODIFICANDO DIVERSOS ARTS. DE LA LEY 24522 
 ( CONCURSOS Y QUIEBRAS ) A FIN DE REFORMAR ASPECTOS DEL " FUERO DE ATRACCION " 

 
ORDEN DEL DÍA  490 

( PE-440/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:12   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:42:35 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 41  Abstenciones: - 

Ausentes: 31    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 ARANCIO DE BELLER,   Mónica AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
La Senadora Arancio ingresa ya iniciada la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  25  / 08   / 04      

 
 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 
22  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE Nº 1242/03 Y PROYECTO DE LEY MODIFICANDO DIVERSOS ARTS. DE LA LEY 24522 
 ( CONCURSOS Y QUIEBRAS ) A FIN DE REFORMAR ASPECTOS DEL " FUERO DE ATRACCION " 

 
ORDEN DEL DÍA  490 

( PE-440/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°:12   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:42:35 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 
 
 



  (volver) 
 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN SOBRE REFORMA A LA LEY  24660 DE EJECUCIÓN PENAL. 
  

CD-3/04  y  S-873/04 
 

VOTACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observaciones:  sobre tablas con dictamen. 
 

Acta N°:13    Fecha: 25-08-2004 Hora:19:47:58  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: 1 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 
 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN SOBRE REFORMA A LA LEY  24660 DE EJECUCIÓN PENAL. 
  

CD-3/04  y  S-873/04 
 

VOTACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Observaciones:  sobre tablas con dictamen. 
 

Acta N°:13    Fecha: 25-08-2004 Hora:19:47:58  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor NEGATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 197/04 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL TRATADO DE COOPERACION CON MEXICO 
SOBRE ASISTENCIA JURIDICA EN MATERIA PENAL , SUSCRIPTO EN BUENOS AIRES EL 4 DE JULIO DE 2002 . 

 
ORDEN DEL DÍA  494 

( PE-614/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°:14  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:48:45 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 MENEM,  Eduardo AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
El Senador Menem ingresa ya iniciada la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  25 / 08/ 04    

 
 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 44 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 44  Abstenciones: - 

Ausentes: 28    

Votos Afirmativos Necesarios: 
23  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE N° 197/04 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL TRATADO DE COOPERACION CON MEXICO 
SOBRE ASISTENCIA JURIDICA EN MATERIA PENAL , SUSCRIPTO EN BUENOS AIRES EL 4 DE JULIO DE 2002 . 

 
ORDEN DEL DÍA  494 

( PE-614/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°:14  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:48:45 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 
 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY INCORPORANDO AL CALENDARIO ESCOLAR EL DIA DE LA MEMORIA  
DE LAS VICTIMAS DEL ATENTADO A LA AMIA – DAIA. 

 
ORDEN DEL DÍA  550 

( S-304/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 15   Fecha: 25-08-2004 Hora:19:49:54  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 44  Votos afirmativos: 44 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 44  Abstenciones: - 

Ausentes: 28    

Votos Afirmativos Necesarios: 23  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY INCORPORANDO AL CALENDARIO ESCOLAR EL DIA DE LA MEMORIA  
DE LAS VICTIMAS DEL ATENTADO A LA AMIA – DAIA. 

 
ORDEN DEL DÍA  550 

( S-304/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 15   Fecha: 25-08-2004 Hora:19:49:54  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION DECLARANDO MONUMENTO HISTORICO NACIONAL AL  
AUDITORIO " INGENIERO JUAN VICTORIA " DE LA CIUDAD CAPITAL DE SAN JUAN . 

 
ORDEN DEL DÍA  566 

(CD-84/03 y S-201/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 
Observaciones: Artículo 81 Constitución Nacional. 

 

Acta N°: 16   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:50:45 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A.. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION DECLARANDO MONUMENTO HISTORICO NACIONAL AL  
AUDITORIO " INGENIERO JUAN VICTORIA " DE LA CIUDAD CAPITAL DE SAN JUAN . 

 
ORDEN DEL DÍA  566 

(CD-84/03 y S-201/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 
Observaciones: Artículo 81 Constitución Nacional. 

 

Acta N°: 16   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:50:45 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A.. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AFIRMATIVO 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DECLARANDO A MONTE MAIZ, CORDOBA,  
CAPITAL NACIONAL DE LAS SEMBRADORAS. 

 
ORDEN DEL DÍA  607 

( S-1347/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 17   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:51:43 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A.. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DECLARANDO A MONTE MAIZ, CORDOBA,  
CAPITAL NACIONAL DE LAS SEMBRADORAS. 

 
ORDEN DEL DÍA  607 

( S-1347/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 17   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:51:43 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A.. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DESIGNANDO CON EL NOMBRE " CEFERINO NAMUNCURA " A LA  
RUTA NACIONAL N° 22 DESDE BAHIA BLANCA HASTA PINO HACHADO , NEUQUEN. 

 
ORDEN DEL DÍA 615 

( S-30/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°:18  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:52:37 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 AGUNDEZ Jorge Alfredo AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
El Senador Agundez ingrea ya iniciada la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el  25/08/04     

 
 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 
22  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DESIGNANDO CON EL NOMBRE " CEFERINO NAMUNCURA " A LA  
RUTA NACIONAL N° 22 DESDE BAHIA BLANCA HASTA PINO HACHADO , NEUQUEN. 

 
ORDEN DEL DÍA 615 

( S-30/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°:18  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:52:37 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 2

 
Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AUSENTE MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 
 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE TRANSFERENCIA DE UN TERRENO A FAVOR DE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, BS. AS. Y OTRAS CUESTIONES CONEXAS. 

 
ORDEN DEL DÍA  635 

( CD-143/02) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Observaciones:  Artículo 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°: 19   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:53:31 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A.. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE TRANSFERENCIA DE UN TERRENO A FAVOR DE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, BS. AS. Y OTRAS CUESTIONES CONEXAS. 

 
ORDEN DEL DÍA  635 

( CD-143/02) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Observaciones:  Artículo 81 Constitución Nacional. 
 

Acta N°: 19   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:53:31 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A.. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DISPONIENDO LA TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL  
ESTADO NACIONAL AL MUNICIPIO DE MERCEDES, PROVINCIA DE CORRIENTES.  

 
ORDEN DEL DÍA 637 

( S-348/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR   
 

 

Acta N°:20  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:54:41 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 LOPEZ ARIAS Marcelo E AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
El Senador López Arias ingresa ya iniciada la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el   25/08/04      

 
 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 
22  RESULTADO de la 

VOTACIÓN AFIRMATIVA 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY DISPONIENDO LA TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL  
ESTADO NACIONAL AL MUNICIPIO DE MERCEDES, PROVINCIA DE CORRIENTES.  

 
ORDEN DEL DÍA 637 

( S-348/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR   
 

 

Acta N°:20  Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:54:41 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AUSENTE OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AFIRMATIVO RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AUSENTE YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 
 
 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY TRANSFIRIENDO AL ARZOBISPADO DE SALTA UN INMUEBLE . 
 

ORDEN DEL DÍA  638 
( S-501/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

 
 

Acta N°: 21   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:58:40 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 43  Votos afirmativos: 43 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 43  Abstenciones: - 

Ausentes: 29    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY TRANSFIRIENDO AL ARZOBISPADO DE SALTA UN INMUEBLE . 
 

ORDEN DEL DÍA  638 
( S-501/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

 
 

Acta N°: 21   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:58:40 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo      AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita        AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AFIRMATIVO 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17 º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN DECLARANDO DE INTERÉS NACIONAL EL ARCHIVO DE LA EX 
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, COMO UN APORTE A LA  

CONSTRUCCIÓN DE LA MEMORIA COLECTIVA 
 

ORDEN DEL DÍA 640 
(CD-117-03) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

 
Observaciones:  Artículo 81 Constitución Nacional. 

 
 

Acta N°: 22   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:59:38 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO 

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 

 
 

 
Informe de auditoria de modificaciones 

     
  Versión Original Actual  
 NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE AFIRMATIVO  
     
     

 
Observaciones: 
 
La Senadora Negre de Alonso ingresa ya iniciada la votación y manifiesta a viva voz su voto afirmativo. 
 
Modificaciones realizadas el 25/ 08/04       

 
 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: 1  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 41  Abstenciones: - 

Ausentes: 
31    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Acta N°: 22   Fecha: 25-08-2004 Hora: 19:59:38 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 
 
 

 
V o t a c i ó n  N o m i n a l  

 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   

 
DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY INCORPORANDO UN ARTICULO A LA LEY 22802 DE  

LEALTAD COMERCIAL ESTABLECIENDO UNA NORMA PARA RESOLVER A FAVOR DEL  
CONSUMIDOR LA PRACTICA DEL DENOMINADO "REDONDEO”. 

 
ORDEN DEL DÍA 645 

(S-1118-04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 23   Fecha: 25-08-2004 Hora:20:00:27  

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 40  Votos afirmativos: 40 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 40  Abstenciones: - 

Ausentes: 32    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AUSENTE MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SUSTITUYENDO UN PARRAFO DEL ARTICULO 2º DE LA LEY 22117 (REFORMAS EN EL  
SERVICIO PRESTADO POR EL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA Y ESTADÍSTICA CRIMINAL)   
ACERCA DE LOS DECRETOS QUE CONCEDAN INDULTOS, CONMUTACIONES O REBAJAS DE PENAS. 

 
ORDEN DEL DÍA 656 

(S-1394/04) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 
 

Acta N°: 24  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:01:05 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 39  Votos afirmativos: 39 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 39  Abstenciones: - 

Ausentes: 33    

Votos Afirmativos Necesarios: 20  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 
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CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 
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GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 

 



  (volver) 

 

 
 
Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL MENSAJE Nº 576/04 Y PROYECTO DE LEY APROBANDO EL PROTOCOLO MODIFICATORIO DE SU SIMILAR HECHO  
EN ROMA EL 29 DE MARZO DE 1999 DEL TRATADO GENERAL DE AMISTAD Y COOPERACIÓN PRIVILEGIADA ENTRE ARGENTINA E 

ITALIA PARA LA CREACION DE UN PROGRAMA ECONOMICO SUSCRIPTO EL 17 DE JULIO DE 2003. 
 

ORDEN DEL DÍA 759 
(PE-172/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

 

Acta N°: 25  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:02:42 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 39  Votos afirmativos: 39 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 39  Abstenciones: - 

Ausentes: 33    

Votos Afirmativos Necesarios: 20  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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ITALIA PARA LA CREACION DE UN PROGRAMA ECONOMICO SUSCRIPTO EL 17 DE JULIO DE 2003. 
 

ORDEN DEL DÍA 759 
(PE-172/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  

 

Acta N°: 25  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:02:42 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AUSENTE MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AUSENTE MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
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PROYECTO DE LEY CREANDO LA FIGURA DEL “CONSORCIO DE COOPERACION”. 
 

S-1389/04 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 26  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:04:49 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 41  Abstenciones: - 

Ausentes: 31    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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S-1389/04 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR  
 

Acta N°: 26  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:04:49 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AUSENTE 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION MODIFICANDO EL CODIGO PENAL ACERCA DE LA DEFRAUDACION 
MEDIANTE EL USO DE TARJETA DE COMPRA , CREDITO O DEBITO. 

 
ORDEN DEL DIA 761 

(CD-87/02) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°: 27  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:05:51 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 42  Votos afirmativos: 42 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 42  Abstenciones: - 

Ausentes: 30    

Votos Afirmativos Necesarios: 22  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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ORDEN DEL DIA 761 

(CD-87/02) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°: 27  Fecha: 25-08-2004 Hora:20:05:51 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AFIRMATIVO 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AUSENTE MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AFIRMATIVO 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AUSENTE 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AFIRMATIVO 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AUSENTE 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AFIRMATIVO 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AFIRMATIVO 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AUSENTE 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

PROYECTO DE LEY DE CONTRATO DE SALUD . 
 

ORDEN  DEL DIA 777 
(S-112/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°: 28   Fecha: 25-08-2004 Hora: 20:33:00 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
 
 
 

 

 - 1 -

JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 41  Votos afirmativos: 41 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 41  Abstenciones: - 

Ausentes: 31    

Votos Afirmativos Necesarios: 21  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Senado de la Nación 
 

 
 

V o t a c i ó n  N o m i n a l  
 

 122° Período Legislativo  -   Ordinario  - 17º Sesión   
 

PROYECTO DE LEY DE CONTRATO DE SALUD . 
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(S-112/04) 

 
VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

 

Acta N°: 28   Fecha: 25-08-2004 Hora: 20:33:00 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE  Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AFIRMATIVO MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AFIRMATIVO MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AUSENTE 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 

CAPOS, Liliana Delia AFIRMATIVO MENEM, Eduardo AUSENTE 

CASTILLO,  Oscar Aníbal AUSENTE MERA Mario Ruben AUSENTE 

CASTRO, María Elisa AUSENTE MIRANDA, Julio Antonio AFIRMATIVO 

COLOMBO DE ACEVEDO, María T. AUSENTE MORALES, Gerardo Ruben AFIRMATIVO 

CONTI, Diana Beatriz AUSENTE MULLER, Mabel Hilda AFIRMATIVO 

CURLETTI, Miriam Belén AUSENTE NEGRE DE ALONSO, Liliana T. AUSENTE 

DANIELE, Mario Domingo AFIRMATIVO OCHOA, Raúl Ernesto AFIRMATIVO 

ESCUDERO, Sonia Margarita AUSENTE OVIEDO, Mercedes Margarita AFIRMATIVO 

FALCO, Luis Alberto AUSENTE PAZ, Elva Azucena AUSENTE 

FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina AUSENTE PERCEVAL, María Cristina AFIRMATIVO 

FERNANDEZ, Nicolas Alejandro AUSENTE PICHETTO, Miguel Angel AUSENTE 

GALLEGO,  Silvia Ester AFIRMATIVO PINCHETTI de SIERRA M. Delia  AFIRMATIVO 

GALLIA, Sergio Adrián AFIRMATIVO PRADES, Carlos Alfonso AFIRMATIVO 

GIRI, Haide Delia AUSENTE PUERTA, Federico Ramón AFIRMATIVO 

GIUSTI, Silvia Ester AFIRMATIVO REUTEMANN, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GIUSTINIANI, Rubén Héctor AUSENTE RÍOS, Roberto Fabián AFIRMATIVO 

GOMEZ DIEZ, Ricardo AUSENTE ROSSI, Carlos Alberto AFIRMATIVO 

GUINLE, Marcelo Alejandro AFIRMATIVO SAADI, Ramón Eduardo AUSENTE 

IBARRA, Vilma Lidia AUSENTE SALVATORI, Pedro AUSENTE 

ISIDORI, Amanda Mercedes AFIRMATIVO SANCHEZ, María Dora AFIRMATIVO 

JAQUE, Celso Alejandro AFIRMATIVO SANZ, Ernesto Ricardo AUSENTE 

JENEFES, Guillermo Raúl AFIRMATIVO SAPAG, Luz María AFIRMATIVO 

LATORRE, Roxana Itatí AUSENTE TAFFAREL, Ricardo Cesar AFIRMATIVO 

LEGUIZAMON, María Laura AFIRMATIVO TERRAGNO, Rodolfo AUSENTE 

LESCANO, Marcela Fabiana AFIRMATIVO URQUIA, Roberto Daniel AFIRMATIVO 

LOPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo AFIRMATIVO YOMA, Jorge Raúl AUSENTE 

LOSADA, Mario Aníbal AFIRMATIVO ZAVALIA, José Luis AFIRMATIVO 

M. PASS  de CRESTO, Laura AFIRMATIVO   AUSENTE 
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DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SUSTITUYENDO EL ARTICULO 16 DE LA LEY 24284 A FIN DE INCORPORAR A LOS 
ORGANISMOS DE SEGURIDAD EN EL AMBITO DE LA COMPETENCIA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO . 

 
ORDEN DEL DIA 553 

(S-1301/03) 
 

VOTACIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
 

Acta N°: 29   Fecha: 25-08-2004 Hora: 20:34:02 

Tipo de Quórum: mas de la mitad de los 
miembros del cuerpo 

Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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JUAN JOSE CANALS 
PROSECRETARIO PARLAMENTARIO

H. SENADO DE LA NACION 

Presentes Identificados: 38  Votos afirmativos: 38 

Presentes No Identificados: -  Votos Negativos: - 

Total Presentes: 38  Abstenciones: - 

Ausentes: 34    

Votos Afirmativos Necesarios: 20  RESULTADO de la 
VOTACIÓN AFIRMATIVA 
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Mayoría  Requerida:  mas de la mitad de los 
presentes Miembros del  Cuerpo:  72 

Presidente: GUINLE Marcelo A. Desempate:   NO 
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Apellido y Nombre VOTO Apellido y Nombre VOTO 

AGUNDEZ, Jorge Alfredo AFIRMATIVO MARIN, Rubén Hugo AFIRMATIVO 

ARANCIO DE BELLER, Mónica AUSENTE MARINO, Juan Carlos AUSENTE 

AVELIN, Nancy AFIRMATIVO MARTIN, Nelida AUSENTE 

BAR, Graciela AUSENTE MARTINAZZO, Luis Eduardo AFIRMATIVO 

BUSSI, Ricardo Argentino AUSENTE MASSONI, Norberto AUSENTE 

CAFIERO, Antonio Francisco AUSENTE MASTANDREA, Alicia Ester AFIRMATIVO 

CAPARROS, Mabel Luisa AFIRMATIVO MAYANS, José Miguel Angel AFIRMATIVO 

CAPITANICH, Jorge Milton AFIRMATIVO MAZA, Ada AUSENTE 
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